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PRESENTACIÓN 

 

“NEGAR A LAS PERSONAS SUS DERECHOS HUMANOS ES 

CUESTIONAR SU PROPIA HUMANIDAD”. 
 

Nelson Mandela 
 

 

Asegurar la protección y promoción de los Derechos Humanos es una de las 

obligaciones básicas de las autoridades en los Estados constitucionales.  

El Sistema no Jurisdiccional de protección de los Derechos Humanos en México, ha 

venido a enriquecer y apuntalar un panorama de ampliación de la democracia, 

cuyas múltiples bondades abonan los espacios de la libertad, la participación y la 

justicia en las relaciones personales, familiares y comunitarias. 

En la Comisión de Derechos Humanos tenemos la convicción de que la tarea es 

ardua, que difícilmente puede incidir para cambios radicales en un corto plazo, 

pero que con acciones sustentables y en esfuerzo compartido con la sociedad civil 

podemos ir avanzando en el sentido correcto para dar respuesta a la inquietud y 

justas exigencias de la ciudadanía. 

El informe de actividades 2017 de la Comisión de Derechos Humanos, da cuenta 

del esfuerzo, del compromiso social que alienta a quienes identificados con la 

causa de los derechos fundamentales, entregan su realización personal y 

profesional en la noble vertiente del servicio público, refleja la voluntad unificada 

de quienes conformamos la institución, ante la situación de un presupuesto 

precario y una demanda de atención de las y los peticionarios que acudieron a 

este organismo autónomo buscando un servicio y una manera de resolver sus 

problemas ante la transgresión de sus derechos. 
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Sin embargo, es justo reconocer que a 25 años de haberse creado la Comisión de 

Derechos Humanos falta mucho por hacer, particularmente en el ánimo de 

conseguir que la sociedad se involucre cada vez de manera más decidida en las 

actividades de la Comisión con mayor visión social y compromiso institucional. Los 

retos de cada año de trabajo han sido diferentes por las circunstancias que la vida 

va marcando. 2017 fue un año difícil, de violencia, de inseguridad, 

manifestaciones, de desastres naturales, pero también de solidaridad y fortaleza 

que nos anima a superar las dificultades que nos permita avanzar en pro de la 

cultura de paz y respeto a los derechos humanos.  

Puedo afirmar con certeza que el posicionar a la Comisión de Derechos Humanos 

en el Estado, como institución líder en la defensa de los derechos humanos, que 

merece y recibe la confianza de la sociedad y se retroalimenta de sus demandas 

y sugerencias para difundir con eficacia una verdadera cultura de los derechos 

humanos, no es solo por encomienda sino por convicción ganada.  

 

“VIVAMOS LOS DERECHOS HUMANOS” 
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RELACIONES CON ORGANISMOS E INSTITUCIONES 

DE DERECHOS HUMANOS 

 

El presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Colima a través 

de una vinculación especial con diferentes Organismos de la Sociedad Civil, 

Instituciones Gubernamentales y otros actores; teje fuertes lazos de 

colaboración en el ámbito de los Derechos Humanos. 

En el 2017 el ombudsman acudió a 12 eventos por invitación especial; es de 

destacar que cada uno de ellos tuvo el objetivo de coadyuvar con los organismos 

defensores de los Derechos Humanos de todo el país y de entablar una línea de 

trabajo que dio como resultado la protección, defensa y divulgación de los 

Derechos Humanos. 

En representación de la CDHEC, el ombudsperson ha sido parte activa en las 

reuniones de la Federación Mexicana de Organismos Públicos de Derechos 

Humanos, así como en los proyectos que se construyen durante las Reuniones 

Regionales de Organismos Públicos Defensores de Derechos Humanos. 

Encuentros en los que se defiende el fortalecimiento de la autonomía de las 

Comisiones, Procuradurías y Defensorías de Derechos Humanos, así como la 

institución de premios y reconocimientos para personas y Organizaciones de la 

Sociedad Civil, que tienen trabajo de defensa, promoción y difusión de los 

Derechos Humanos, además de pronunciar el respaldo a los defensores de 

Derechos Humanos que están siendo víctimas de ataques a su trabajo. 
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EVENTO LUGAR FECHA 

Residencia Oficial de los Pinos. Informe Anual de 
Actividades 2016 del presidente de la CNDH. 

Ciudad de México 31/03/2017 

XLVI Congreso Nacional de la Federación Mexicana de 
Organismos Públicos de Derechos Humanos. 

Guadalajara, Jal. 05/04/2017 

Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación a 
la entrega del Informe Anual de Actividades 2016 del 
presidente de la CNDH. 

Ciudad de México 09/05/2017 

Presentación del Protocolo de Estambul en su Décimo 
Aniversario. 

Ciudad de México 21/06/2017 

Reunión de Trabajo de la Federación Mexicana de 
Organismos Públicos de Derechos Humanos y Foro de 
Análisis: “Los Derechos de la Infancia y la 
Adolescencia en México y la Agenda 2030”. 

Ciudad de México 28/06/2017 

Instalación del Consejo Económico y Social del Edo. de 
Jalisco. 

Guadalajara, Jal. 23/08/2017 

Reunión de Trabajo con Representantes de la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos. 

Ciudad de México 01/09/2017 

Reunión Regional de la Zona Oeste de la Federación 
Mexicana de Organismos Públicos de Derechos 
Humanos. 

Ciudad de México 13/09/2017 

Foro Ciudadano de la Fundación Nacional de 
Asociaciones Civiles. 

Guadalajara, Jal. 26/09/2017 

XLVII Congreso Nacional y Asamblea General de la 
Federación Mexicana de Organismos Públicos de 
Derechos Humanos. 

Playa del 
Carmen, Q.Roo. 

18/10/2017 

Doctorado Honoris Causa, concedido por la 
Fundación Honoris Causa y la Universidad La Salle 
en Sede Internacional de la Unión de Naciones 
Suramericanas, conforme a los protocolos respectivos. 

Mitad del 
Mundo, Ecuador 

23/10/2017 

Reunión Nacional de Organismo Públicos de Derechos 
Humanos e Instituciones Encargadas de Realizar la 
Observancia de la Política en Materia de Igualdad 
entre Mujeres y Hombres 

Ciudad de México 13/10/2017 
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H. CONSEJO CONSULTIVO 

 

De suma relevancia para nuestro Organismo es 

el trabajo que desempeña el Órgano Colegiado 

de la Comisión, pues sus integrantes 

representan y dan voz al sentir de la población 

en el seno de la institución, elemento que 

contribuye al encausamiento de las 

actividades cotidianas del Ombudsperson 

colimense. 

Por su contribución y compromiso con esta 

causa que es de todos, reiteramos nuestro 

agradecimiento; su invaluable experiencia, 

entrega y disposición fortalecen a la Comisión, 

porque cada Consejero y Consejera 

desempeña una importante labor en la 

sociedad, privilegiando en forma altruista a 

las personas más vulneradas y al destinar su 

tiempo para estudiar mes a mes los asuntos de 

este organismo y participar en las actividades.  

La participación del Consejo ha sido decisiva 

para el fortalecimiento del presupuesto de la 

Comisión destacando que durante ocho años 

no se había incrementado, ya que se mantuvo 

sobre el orden de los $ 6,800,000 y para el 

ejercicio 2018 se encuentran autorizados $ 

9,500,000 lo cual no tiene precedente en la 

historia de este organismo. 
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ASUNTOS RELEVANTES TRATADOS EN EL CONSEJO 

 

 

 

El interés y ánimo de participación demostrado por los miembros del Consejo, es 

alentador para los que estamos en busca de colmar las expectativas de la 

población, en este sentido, las sesiones se vuelven analíticas y propositivas, por 

lo que para un mejor desempeño y funcionamiento de la Comisión de Derechos 

Humanos, y valiéndonos de los alcances tecnológicos, para cada una de las 

sesiones, se le hacen llegar un avance mensual de la relación de quejas que se 

reciben en el área de Visitaduría; con el fin de que previa a la sesión, se estudien, 

analicen y aborden, aportando sus valiosas observaciones y tomando importantes 

acuerdos y seguimiento a las Recomendaciones.  

En el año que se informa, se realizaron 10 sesiones ordinarias, 01 de ellas, se 

trabajó en dos días, por el análisis de los asuntos a tratar, 05 extraordinarias, 01 

visita al Centro de Reinserción Social y 03 reuniones de trabajo, en las que se 

establecieron 64 Acuerdos, entre los que destacan: 
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▪ Sesión Extraordinaria del 4 de enero. Se aprobó diferir la fecha de rendición del 

Informe Anual de Labores de la Comisión de Derechos Humanos; acordando su 

celebración durante el mes de enero. 

▪ Sesión Extraordinaria del 23 de enero. Planteamiento al Ejecutivo sobre 

prioridades para ampliación del presupuesto asignado a la Comisión de Derechos 

Humanos. 

▪ Sesión Ordinaria del 15 de mayo. Se decidió continuar con el turno vespertino 

para atención al público en las oficinas del organismo, pese a las restricciones 

económicas. 

▪ Sesión Ordinaria del 19 de junio. Se aprobó la conformación del Comité Técnico 

de Consulta del Mecanismo Independiente de Monitoreo sobre los derechos de 

las Personas con Discapacidad del Estado de Colima.  

▪ Sesión Extraordinaria del 30 de agosto. Se aprobó el monto del anteproyecto a 

ejercer en el 2018 en la Comisión de Derechos Humanos de $16,115,483.00 

y se propuso manejar por separado al gasto operativo, relacionado al rubro de 

pensionados y jubilados.  

▪ Sesión Ordinaria del 16 de octubre. Se realizaron los ajustes al anteproyecto de 

presupuesto y se hizo llegar al Secretario de Planeación y Finanzas la propuesta 

de la implementación de una unidad móvil equipada con dos personas que 

laboran en la Comisión, para la atención de los municipios más retirados de las 

oficinas centrales; esto en virtud de ajustarse a un presupuesto más austero de 

$13,833,372.53, incluyendo la subrogación de la aplicación del Protocolo 

de Estambul a presuntas Víctimas de Tortura. 

A esta misma sesión corresponde el Acuerdo por el cual se aprobó y avaló por 

unanimidad, el dictamen para la jubilación de la Licda. Rosa Ma. Guadalupe 

Vadillo Yáñez con un total de 28 años de servicio con 11 días.    

▪ Sesión Ordinaria del 13 de diciembre. Se eligió a la persona acreedora a la 

Condecoración “Eleanor Roosevelt”, de 13 aspirantes que atendieron la 

Convocatoria. 
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DISTINCIONES RECIBIDAS POR INTEGRANTES DEL H. CONSEJO 

 

 

Destacamos la labor que desempeñan las y los Consejeros con esa representación, 

ya que la sociedad ha ratificado su ejercicio social, como es el caso del 

nombramiento otorgado a uno de sus miembros como Comisionado de la Comisión 

General para la Protección Integral del Ejercicio Periodístico, en el Marco del Día 

de la Libertad de Expresión. Así mismo fue galardonado como mejor Litigante del 

Estado de Colima, reconocimiento que otorga el INCDA. 

Así también organizado por la Fundación Honoris Causa, otro integrante del H. 

Consejo Consultivo recibió el doctorado Honoris Causa por su defensa a los 

Derechos Humanos de los grupos en situación de vulnerabilidad; dicho acto se llevó 

a cabo durante el encuentro México-Ecuador en las instalaciones de la Unión de 

Naciones Suramericanas en Mitad del Mundo, Ecuador. Este distinguido Consejero 

también fue electo presidente del Consejo Consultivo del Instituto de 

Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Colima y Enlace 

Humanitario de Colima e integrante de la Comisión General para la Protección 

Integral del Ejercicio Periodístico. 

De igual forma, a otra distinguida Consejera, le fue otorgada la Medalla 

Interamericana en la Organización de las Naciones Suramericanas en Mitad del 

Mundo, Ecuador. 
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En este órgano colegiado, entre las y los Consejeros jóvenes, nos preciamos de 

tener al Premio Estatal de la Juventud 2016 “Profr. Gustavo Alberto Vázquez 

Montes”, máximo reconocimiento que otorga el Gobierno del Estado a las y los 

jóvenes colimenses, por su destacada trayectoria a favor de la comunidad, mejora 

del entorno e impulso de valores para la sociedad en general y un reconocimiento 

a la más joven Consejera de este H. Consejo a quien en el marco del Día 

Internacional de la Juventud, el Ayuntamiento de Colima, le otorgó un 

reconocimiento, por su trabajo entrega y compromiso con la juventud en favor de 

sus Derechos Humanos. 

También en el mes de enero, esta Comisión designó a un Consejero como enlace 

de coordinación ante el Comité Técnico para la Conmemoración del Centenario de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en particular del Estado 

de Colima, espacio donde colaboró durante 2017 con conocimiento y compromiso 

social. 
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DEFENSA Y PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS 

 

 

 

 

El departamento de Orientación, Quejas y Gestión, es el área de Visitaduría de la 

Comisión Estatal, a la que le corresponde tener el primer contacto con los usuarios 

y usuarias que acuden a plantear alguna problemática propia o ajena.  

La principal función del Departamento, es la de recabar las quejas de las y los 

ciudadanos que consideran se les han vulnerado sus Derechos Humanos por parte 

de alguna autoridad; por lo que la o el usuario es escuchado, obteniendo la queja, 

misma que es registrada y turnada a la o el Visitador correspondiente para la 

integración del expediente respectivo.  

En complemento a las funciones antes descritas, al personal del Departamento de 

Orientación, Quejas y Gestión, se le ha asignado estar presente en diversas 

actividades, destacando las visitas a los Centros de Reinserción Social del Estado 

y al Reclusorio Preventivo.  
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Se llevaron a cabo en distintos municipios 

06 operativos preventivos Contra la Trata 

de Personas, coordinados con organismos 

Federales y Municipales, tales como el 

Instituto Nacional de Migración, 

Procuraduría General de la Republica, 

Secretaría de Defensa Nacional, Policía 

Federal y Policía Estatal. 

Sobresale la participación en 25 Operativos de Aplicación de Alcoholimetría, 

donde personal de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Colima actuó 

como observador durante los mismos que fungen como acciones de prevención 

para incidir en la disminución de los accidentes viales, lesiones y pérdida de la 

vida a consecuencia de conducir bajo los efectos del consumo de alcohol.  

Es de destacar que la CDHEC suma esfuerzos con la Secretaría de Salud, el 

Ayuntamiento de Colima y la Dirección de Tránsito Municipal y Seguridad 

Ciudadana de Colima. 

 
 
 
 
 

 

QUEJAS 

 

EXPEDIENTES INTEGRADOS POR MOTIVO DE QUEJA 

En el periodo que se informa, se dieron inicio a 466 expedientes de investigación 

por presuntas violaciones a los Derechos Humanos. 

MUNICIPIOS OPERATIVOS 

Colima 1 

Tecomán 1 

Villa de 
Álvarez 

2 

Manzanillo 2 
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Expedientes integrados de los años 2016 y 2017 

 

FUENTE: C.D.H.E.C. Información generada a través del Sistema de Registro de Quejas (2016-2017). 

 

 

HECHOS VIOLATORIOS 

De los principales hechos violatorios de Derechos Humanos atribuidos a las 

autoridades señaladas como responsables en los expedientes de quejas 

tramitadas, destacan los siguientes: 

Detención Ilegal 85, Derecho a la Legalidad 74, Violación al Derecho a la 

Integridad y Seguridad Personal 73, Derecho Humano de la Niñez 34, Abuso de 

Autoridad 22. 

2016
49%

2017
51%
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Hechos presuntamente violatorios de Derechos Humanos  
con mayor incidencia en 2017 

 

 

FUENTE: C.D.H.E.C. Información generada a través del Sistema de Registro de Quejas 2017. 

 

Hechos con mayor índice de señalamientos en los años 2016 y 2017 

FUENTE: C.D.H.E.C. Información generada a través del Sistema de Registro de Quejas (2016-2017) 
(ANEXO I). 

2016 2017 

HECHOS Total HECHOS Total 

Derecho a la Legalidad 81 Detención Ilegal 85 

Detención Ilegal 74 Derecho a la Legalidad 74 

Violación al Derecho a la 
Integridad y Seguridad Personal 

69 
Violación al Derecho a la 
Integridad y Seguridad 
Personal 

73 

Dilación en la Procuración de 
Justicia 

46 Derecho Humano de la niñez 34 

Prestación Indebida del Servicio 
Público 

40 Abuso de Autoridad 22 

TOTAL 310 TOTAL 288 
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AUTORIDADES CON MAYOR ÍNDICE DE SEÑALAMIENTOS 

 

A lo largo del 2017, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Colima 

registró 466 expedientes, de los cuales la ciudadanía señaló a diversas 

dependencias de gobierno como transgresoras de sus Derechos Humanos; 

destacando con más señalamientos; Procuraduría General de Justicia del Estado 

con 177, Ayuntamientos con 141, la Secretaría de Seguridad Pública con 74 y la 

Secretaría de Salud y Bienestar Social con 16. 

 

Autoridades con mayor índice de señalamientos en 2017 

 

FUENTE: C.D.H.E.C. Información generada a través del Sistema de Registro de Quejas (2017). 
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Comparativo de las autoridades con mayor índice de  
señalamientos en los años 2016 y 2017 

 

2016 2017 

AUTORIDADES Total AUTORIDADES Total 

Procuraduría General de Justicia 
del Estado de Colima 

176 
Procuraduría General de 
Justicia del Estado de Colima 

177 

Ayuntamientos 95 Ayuntamientos 141 

Secretaría de Seguridad Pública 
del Estado de Colima 

72 
Secretaría de Seguridad Pública 
del Estado de Colima 

74 

Secretaría de Educación del 
Estado de Colima 

35 
Secretaría de Educación del 
Estado de Colima 

48 

Gobernador Constitucional 29 
Secretaría de Salud y Bienestar 
social 

16 

TOTAL 407 TOTAL 456 

 

FUENTE: C.D.H.E.C. Información generada a través del Sistema de Registro de Quejas (2016-2017). 

(ANEXO II) 

 

QUEJAS ENVIADAS POR INCOMPETENCIA LEGAL A LA COMISIÓN 

NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS  

 

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos siendo la mayor instancia a nivel 

nacional por decreto constitucional, está capacitada para atender y solucionar las 

quejas relativas a las violaciones de Derechos Humanos cuando estas sean 

atribuidas a autoridades y servidores públicos de carácter federal.  

Ante dicho contexto, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Colima ha 

remitido a la CNDH las quejas por violaciones de Derechos Humanos cometidas por 

autoridades federales en territorio colimense; en este periodo se informa un total 

de 43 expedientes remitidos al Organismo Nacional. 
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Quejas enviadas por incompetencia a la CNDH en los años 2016 y 2017 

 

FUENTE: C.D.H.E.C. Información generada a través del Sistema de Registro de Quejas (2016-2017). 

 

MEDIOS DE RECEPCIÓN DE QUEJAS 

En atención a lo dispuesto por la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos 

Humanos del Estado de Colima, los medios de recepción de quejas se deben 

presentar por escrito, oralmente o por cualquier otro medio.  

De los 466 expedientes de investigación pertenecientes al periodo que se 

informa, destacan que 370 quejas fueron recibidas por comparecencia ante la 

Comisión y/o de manera directa, 21 se originaron mediante oficio; 10 por carta 

presentada ante la Comisión, 01 por correo electrónico, 51 fueron enviadas por 

Jueces; 12 se remitieron por la CNDH y 01 se recibió a través de otra Comisión 

Estatal Derechos Humanos.  
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Quejas Ingresadas en 2017 

 

FUENTE: C.D.H.E.C. Información generada a través del Sistema de Registro de Quejas (2017). 

 

 

MOTIVOS DE CONCLUSIÓN EN LOS EXPEDIENTES DE QUEJA  

Los motivos de conclusión de queja que se registraron en el año que se informa, 

se resumen principalmente en: desistimiento del quejoso 64, resueltas durante 

el trámite 44, por competencia de la CNDH 43, falta de interés del quejoso 48, 

por incompetencia de la Comisión para conocer de la queja planteada 16; por no 

constituir una violación de los Derechos Humanos 17, por Documento de No 

Responsabilidad 04, por Recomendación 7, por conciliación 04, por tratarse de 

una queja extemporánea 03 y por competencia de otra CDHE, 01. 

 

370
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12 10

1 1

Comparecencia
(directa/personal)

Enviada por Jueces Nota Periodística Remitida por la
CNDH

Carta Remitida por otra
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Gráfica de Motivos de Conclusión en los expedientes de Queja 2017

 

FUENTE: C.D.H.E.C. Información generada a través del Sistema de Registro de Quejas (2017). 

 
EXPEDIENTES DE QUEJA QUE INVOLUCRAN AUTORIDADES MUNICIPALES  

Del número de expedientes a los que se dio trámite en el 2017, 141 involucran la 

participación de autoridades municipales por presuntas violaciones a Derechos 

Humanos. 

MUNICIPIO SEÑALAMIENTOS DE AUTORIDADES MUNICIPALES 

Villa de Álvarez 44 

Tecomán 30 

Manzanillo 19 

Colima 14 

Cuauhtémoc 11 

Armería 9 

Comala 8 

Ixtlahuacán 3 

Coquimatlán 2 

Minatitlán 1 
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EXPEDIENTES DE QUEJA POR TORTURA  

La tortura una práctica abominable que ha llegado a grados inimaginables de 

crueldad y atrocidad, un flagelo para la humanidad; su prohibición está estipulada 

en un sin número de convenciones internacionales tanto de carácter universal 

como regional. 

Pese a ello, la denuncia de la tortura se ha mantenido vigente; en el periodo que 

se informa este Organismo protector de Derechos Humanos, recibió 17 

expedientes de queja que versan sobre la práctica de Tortura, de las cuales 02 

se concluyeron por desistimiento de la parte quejosa, 03 por incompetencia de 

esta Comisión para resolver los hechos planteados, 02 por falta de interés, 01 se 

archivó por ser extemporánea, quedando en trámite 09 quejas de las cuales aún 

se sigue con la investigación. De las 17 quejas, 12 de ellas se les dio vista a este 

organismo por parte de Jueces Penales para investigación de presuntas violaciones 

a derechos humanos por tortura y 04 fueron interpuestas directamente por la 

persona agraviada. 

AUTORIDADES QUEJAS 

Policía de Procuración de Justicia 15 

 
Policía de Procuración de Justicia y 

Policía Municipal de Tecomán, Colima 
 

1 

 
Policía Estatal Preventiva 

 
1 

TOTAL 17 

 

FUENTE: C.D.H.E.C. Información generada a través del Sistema de Registro de Quejas 2017). 
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Asesorías 

82%

Asesorías 

Telefónica

s

18%

GESTIONES 

El departamento en mención además de efectuar expedientes de queja en contra 

de actos de autoridad, también se enfoca en brindar asesorías jurídicas y realizar 

diversas gestiones que van encaminadas a defender y proteger los Derechos 

Humanos de los colimenses. 

Por ello, más allá de tramitar una queja, en el periodo que se informa, éste 

departamento realizó 77 gestiones, procurando que la mayoría de ellas fueran 

resueltas de manera satisfactoria para quienes confiaron a la Comisión su 

problemática.  

ASESORÍAS 

El personal de la Comisión ha intervenido ante diferentes instituciones 

gubernamentales, de la iniciativa privada, así como organizaciones civiles, con la 

finalidad de encontrar una solución a un problema o situación expuesta por 

quienes confían en este noble organismo. 

A lo largo del año que se informa se atendieron 1,329 personas, de estas 1,084 

fueron asesorías presenciales y 245 fueron asesorías telefónicas (ANEXO III). 

 

Asesorías realizadas 2017 

 

 

 

 

 

FUENTE: C.D.H.E.C. Información generada a través del Sistema de Registro de Quejas (2017). 
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87

249

2016 2017

COLABORACIÓN EN LA BÚSQUEDA Y LOCALIZACIÓN DE PERSONAS 

EXTRAVIADAS 

 

A lo largo de cinco años, la Comisión de Derechos Humanos ha integrado acciones 

de apoyo en la búsqueda y localización de personas extraviadas; trabajos que se 

efectúan en colaboración con la Procuraduría General de Justicia del Estado de 

Colima a fin de atender las solicitudes que son remitidas tanto de particulares 

como de Comisiones de Derechos Humanos de otros estados. 

El actuar de la Comisión en este tema, se desempeña con la difusión en el portal 

oficial del organismo de una cédula que contiene la fotografía y datos de media 

filiación de la persona extraviada, así como los números telefónicos en los cuales 

se puede proporcionar información. 

En el periodo que se informa se dio trámite a 249 fichas de búsqueda y 

localización, de las cuales 14 son menores de edad, 86 mujeres, 143 hombres 

y 06 adultos mayores. 

 

Gráfica Comparativa de personas extraviadas 2016-2017 

  

 

 

 

 

 

FUENTE: C.D.H.E.C. Información generada a través de la base de datos de la Unidad de Transparencia (2016, 

2017). 
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Registros de Solicitudes de Personas Desaparecidas por Estados 

ESTADO SOLICITUDES ESTADO SOLICITUDES 

Guanajuato 155 Veracruz 49 

Nuevo León 3 Hidalgo 7 

Sonora 3 Tamaulipas 6 

Durango 6 Nayarit 3 

Baja California 1 Guerrero 1 

San Luis Potosí 5 Colima 9 

 

FUENTE: C.D.H.E.C. Información generada a través de la base de datos de la Unidad de Transparencia (2017). 

 

 

AUDIENCIAS PÚBLICAS 

Las Audiencias Públicas son una acción afirmativa en beneficio de la sociedad que 

ejecuta la Comisión cada año en los diversos municipios que integran la entidad. 

El objetivo de esta actividad es poner al alcance de la ciudadanía los servicios que 

ofrece el Organismo, debido a que solo cuenta con oficinas en la capital del 

estado.  

Conscientes de que aún gran número colimenses se les dificulta acudir hasta las 

instalaciones de la Comisión, personal del Organismo se traslada a colonias y 

comunidades que se encuentran retiradas de la capital para ofrecer los servicios 

de asesorías, orientación, gestiones y admisiones de quejas que tengan en contra 

de algún servidor público.  
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En el periodo que se informa 

se efectuaron 10 audiencias 

públicas, en las que se 

atendió a población de 08 

municipios del estado, 

excepto Colima y Villa de 

Álvarez ante la cercanía 

existente con las oficinas de la 

Comisión. 

 

 
 
 

 
 

Municipio Localidad 

Cuauhtémoc Quesería 

Comala Suchitlán 

Minatitlán Cabecera municipal 

Ixtlahuacán Cabecera municipal 

Manzanillo Colomos 

Coquimatlán Cabecera municipal 

Armería Cabecera municipal 

 

Tecomán 

- Cerro de Ortega 
- Madrid 
- L. Moreno 
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ACCIONES TRANSVERSALES DE VISITADURÍA 

 

U na de las principales funciones que realizan las Visitadurías dentro de la citada 

área, no solo consiste en dar atención a las y los usuarios que presenten quejas 

ante la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Colima, sino en la 

integración y resolución de las quejas que ingresen a este Organismo en sus 

diversas modalidades. 

Para llevar tal finalidad en óptimas condiciones, el personal de Visitaduría realizó 

229 Inspecciones Oculares, 12 Visitas a Centros Penitenciarios, 96 Visitas 

Domiciliarias, 11 Recurso de Inconformidad, 01 Medida Cautelar, 03 Recursos de 

Exhibición de Personas y 69 Diligencias de Procedimiento en Centros de Reclusión.  

 

FUENTE: C.D.H.E.C. Información generada a través del Sistema de Registro de Quejas (2017). 

Diligencias de 

Procedimientos 

16%

Inspecciones Oculares

54%
Medidas 

Cautelares

0%

Recurso de 

Exhibición de 

Personas

1%

Recurso de 

Inconformidad

3%

Visitas a Centros 

Penitenciarios

3%

Visitas 

Domiciliaria

23%
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INSPECCIONES OCULARES 

Las Inspecciones Oculares son de gran importancia para la integración y resolución 

del expediente de queja, ya que a través de esta diligencia el Visitador (a) da 

certeza y fe de los hechos que se investigan o en su defecto descarta la existencia 

de alguna Violación a Derechos Humanos. 

En el año que se informa, se ejecutaron 229 Inspecciones Oculares, éstas se 

realizaron por medio de la observación meticulosa de las personas, lugares, cosas 

y documentos impresos o digitales. 

 

VISITAS DOMICILIARIAS 

Las visitas a domicilios se realizan con la finalidad de practicar diversas diligencias 

que sirvan para el esclarecimiento y tramitación de las quejas; estas visitas se 

efectúan cuando por algún inconveniente o casusa no pueden ser desarrolladas 

dentro de las oficinas de la CDHEC. 

Por tal motivo, en el 2017 personal adscrito al área realizó 96 visitas a los 

domicilios indicados por la parte quejosa o por la autoridad presunta responsable, 

para recabar algún medio de prueba y para la perfecta integración de los 

expedientes con la descripción circunstanciada de la misma percepción humana. 

 

RECURSO DE INCONFORMIDAD 

Puede realizarse por la parte quejosa en contra de acuerdos, omisiones y/o 

Recomendaciones que emita la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 

Colima, este recurso podrá ser presentando ante el propio Organismo o ante la 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos, dentro del término de 15 días hábiles 

a partir de que surta efectos la notificación de la Recomendación, Resolución o 

Acuerdo. 
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La tramitación de este recurso es competencia exclusiva de quien presida la 

Comisión y en el año que se informa se realizaron 11 Recursos de Inconformidad, 

de los cuales 5 fueron desechados por el organismo nacional al considerar que la 

Comisión de Derechos Humanos del Estado no incurrió en irregularidades y 6 se 

encuentran en proceso de investigación. 

 

 

MEDIDA CAUTELAR 

La naturaleza de la Medida Cautelar o Precautoria es evitar la consumación 

irreparable de la violación de Derechos Humanos o evitar daños de imposible 

reparación, antes de que suceda el hecho. La emisión de dichas acciones puede 

ser de Conservación, pero también Restitutorias, por lo general se pueden emitir 

antes o durante el procedimiento de queja. 

En el transcurso de 2017, la CDHEC emitió 01 Medida Cautelar dirigida al H. 

Ayuntamiento de Manzanillo y a la Dirección General de Registro Civil del Estado 

de Colima; para que adoptaran de manera urgente las medidas necesarias para 

que dos pequeñas fueran registradas por el Oficial del Registro Civil, 

perteneciente al Ayuntamiento de Manzanillo, en virtud de no tener antecedentes 

del caso, dado que las menores fueron concebidas a través de la reproducción 

asistida provenientes de personas del mismo sexo 

De igual forma, dicha Medida Cautelar se dio vista al H. Congreso del Estado de 

Colima para que, en coordinación con la Procuraduría de Protección de Niñas, 

Niños y Adolescentes y la Dirección del Registro Civil del Estado, se realizaran las 

tareas legislativas y administrativas necesarias para que, en ejercicio de su 

potestad soberana, se armonice la normatividad correspondiente al contenido de 

la Medida Cautelar y acorde con los instrumentos internacionales en materia de 

Derechos Humanos. 
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Así como a las disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la Constitución Política del Estado de Colima y la Ley General de los 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes para lograr el pleno respeto de sus 

Derechos Humanos.  

 

RECURSO DE EXHIBICIÓN DE PERSONAS 

Este procede en el caso de que se sospeche de desaparición forzada, detención 

ilegal o incomunicación de cualquier persona en la que esté en riesgo eminente su 

vida, integridad física o mental.  

Dicho recurso se solicita ante personal de esta Comisión de Derechos Humanos del 

Estado de Colima, a través de sus familiares o terceros interesados de la víctima. 

En 2017 se interpusieron 03 Recursos de Exhibición de Personas, dichos recursos 

se formularon mediante escrito fundado, motivado y firmado por el Presidente de 

este Organismo; posteriormente, el Visitador (a), tuvo la obligación y facultad de 

inspeccionar o buscar en las oficinas, separos, Centros Penitenciario o de 

Reclusión, dependencias estatales o municipales en las que se presumió se 

encontraba el agraviado. 

 

DILIGENCIAS DE PROCEDIMIENTO EN CENTROS DE RECLUSIÓN 

Personal de Visitaduría efectuó 69 Diligencias de Procedimiento en Centros de 

Reclusión, mismas que se realizaron cuando dentro de los expedientes de queja 

se apreció que la parte quejosa o agraviada se encontraba privada de su libertad. 

La finalidad de estas diligencias fue informarle al interno los trámites 

procedimentales que se estaban llevando a cabo en la integración de su 

expediente de queja. 
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VISITAS A CENTROS PENITENCIARIOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Con la finalidad de supervisar el cumplimiento y respeto de Derechos Humanos en 

el Sistema Penitenciario del Estado, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

con la colaboración de esta Comisión, realiza año con año el Diagnóstico Nacional 

de Supervisión Penitenciaria (DNSP), consistente en la revisión del cumplimiento 

de normas o mecanismos que preserven y respeten los Derechos Humanos de los 

internos (as) de los diversos Centros Penitenciarios que conforman esta Entidad 

Federativa. 

Cabe señalar que este Organismo Estatal efectuó 12 visitas a los Centros 

Penitenciarios de Colima, Tecomán y Manzanillo, en sus distintas áreas, con la 

finalidad de brindar a los internos e internas los servicios que la CDHEC ofrece.  
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RECOMENDACIONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dicho documento se realiza una vez concluida la investigación de los expedientes 

de queja; el Responsable del Departamento de Dictámenes Proyectos y 

Recomendaciones se encarga de elaborar el documento y de analizar el 

expediente, (hechos, diligencias practicadas, pruebas presentadas); mediante un 

razonamiento lógico-jurídico, tomando en cuenta todos y cada uno de los 

elementos de convicción que arroja el expediente debidamente integrado. 

Se elabora el proyecto mediante el cual se exponen las medidas que deberán 

tomarse para la efectiva reparación y restitución del daño a las víctimas de las 

violaciones de Derechos Humanos. 

Las recomendaciones se formulan a casos concretos, no tienen carácter 

vinculatorio o imperativo para la Autoridad o Servidor Público al que se le emita; 

se tienen 15 días hábiles después de la notificación para aceptar o no aceptar la 
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recomendación formulada; en caso de aceptarla, tendrán 30 días para presentar 

las pruebas que funde y motiven el cumplimiento de la misma. 

Si estas no fueren aceptadas, deberá hacerse pública su negativa ante el Congreso 

del Estado. Dicha solicitud se realizará a petición de la parte quejosa o a través 

de esta CDHEC.  

Las recomendaciones emitidas por este Organismo son el instrumento por el cual 

se expresa la violación a uno o varios Derechos Humanos y es a través de ellas que 

la Comisión propone las medidas necesarias para reparar el daño, solicita alguna 

investigación y se pronuncia porque se apliquen sanciones a los servidores públicos 

que se les comprobó acciones violatorias de Derechos Humanos. 

En el año 2017 este organismo emitió 7 recomendaciones a 8 autoridades (ANEXO 

IV). 

 

HECHOS VIOLATORIOS EN RECOMENDACIONES 

Los hechos violatorios que dieron lugar a las 7 Recomendaciones emitidas durante 

el ejercicio sobre el que se informa, fueron calificados de la siguiente manera: 

DERECHOS VIOLADOS INCIDENCIA 

Derecho a la Legalidad 4 

Derecho al Trato Digno 1 

Detención Ilegal 4 

Dignidad Humana 1 

Integridad y Seguridad Personal 2 

Inviolabilidad del Domicilio 1 

 

Nota: El total de los hechos señalados puede ser igual o mayor al número de Recomendaciones emitidas por 

este Organismo protector de Derechos Humanos, dado a que una recomendación puede señalar dos o más 

hechos.  
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Estado que guardan las recomendaciones emitidas en 2017 
 

 

Fecha de 
Emisión/Exp. 

Recomendación Autoridades Actos Vulnerados Seguimiento 

28/12/2017 
CDHEC/647/2014 

007/2017 

Presidente del H. 
Ayuntamiento 
Constitucional de 
Comala, Colima 

Integridad y 
Seguridad Personal 
e Inviolabilidad del 
domicilio 

Emitida y 
aceptada 

28/12/2017 
CDHEC/677/2014 

006/2017 

Procurador General de 
Justicia del Estado de 
Colima y Policía de 
Seguridad Pública de 
Villa de Álvarez 

Legalidad, 
Detención Ilegal 

No aceptada 
por la Policía 
de Seguridad 
Pública de V. 
de A. 
De la P.G.J. 
pendiente de 
respuesta.- 

28/12/2017 
CDHEC/202/2017 

005/2017 
Secretario de Seguridad 
Pública 

Derecho a la 
libertad (Detención 
Ilegal) 

Emitida y en 
espera de 
respuesta 

28/12/2017 
CDHEC/172/2016 

004/2017 

Presidente Municipal 
del H. Ayuntamiento 
Constitucional de 
Minatitlán, Colima 

Derecho a la 
Libertad Integridad 
y Seguridad 
Personal 

Emitida y en 
espera de 
respuesta 

14/08/2017 
CDHEC/366/2016 

003/2017 

Directora General de la 
Comisión Ejecutiva 
Estatal de Atención a 
Víctimas del Estado de 
Colima y Secretario de 
Planeación y Finanzas 
del Gobierno del Estado 

Violación al 
Derecho a la 
Legalidad 

Aceptada y 
Cumplida 

07/06/2017 
CDHEC/027/2016 

002/2017 Secretaría de Educación 

Derecho a la 
Legalidad y 
Violación al Trato 
Digno 

Aceptada y 
Cumplida 

16/05/2017 
CDHEC/017/2016 

001/2017 

Presidente del H. 
Ayuntamiento 
Constitucional de 
Tecomán, Colima 

Libertad Personal, 
Dignidad Humana y 
Legalidad. 

Aceptada y en 
vías de 
cumplimiento 
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AUTORIDADES A LAS QUE SE LES FORMULARON RECOMENDACIONES 

Del total de las 7 Recomendaciones emitidas, 5 se formularon a autoridades 

estatales y 3 a autoridades del ámbito municipal 

 

FUENTE: C.D.H.E.C. Información generada a través de la Base de datos del Departamento de Procedimientos 

Dictámenes y Recomendaciones (2017). 

Nota: El total de las Autoridades señaladas como responsables puede ser igual o mayor al número de 

Recomendaciones emitidas por este Organismo protector de Derechos Humanos, dado a que una 

recomendación puede señalar dos o más autoridades.  

 

MEDIDAS DISCIPLINARIAS SOLICITADAS SE APLIQUEN A SERVIDORES 

PÚBLICOS 

En los casos en que este Organismo solicita previo procedimiento disciplinario se 

sancione conforme a derecho proceda, es porque derivado de las investigaciones 

efectuadas con motivo de la queja presentada, así como a la valoración realizada 

de las pruebas existentes, quedó plenamente acreditado que el servidor público a 
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quien se imputó la conducta transgresora, incurrió en una violación a los Derechos 

Humanos.   

 

Al acreditarse una violación a Derechos Humanos, la Comisión se dirige al superior 

jerárquico del servidor público infractor, a fin de darle a conocer las 

irregularidades detectadas y la aplicación de las medidas disciplinarias. 

 

En el periodo que se informa, han derivado de la emisión de las recomendaciones, 

las siguientes medidas: 

 

▪ Inicio de procedimiento de investigación correspondiente para que se 

determine las responsabilidades administrativas o judiciales con 

perspectiva de género. 

▪ Se diseñe e imparta un programa integral de capacitación y formación en 

Derechos Humanos. 

▪ Diseñen Protocolos de Actuación para la Detención de Personas desde la 

perspectiva de Derechos Humanos. 

▪ Reparación del daño moral causado. 

▪ Instaure un Procedimiento Administrativo. 

▪ Se ofrezcan disculpas. 

▪ Se realice la inscripción en el Registro Estatal de Victimas, dependiente de 

la Comisión Ejecutiva Estatal de Atención a Víctimas 

 

 

DOCUMENTOS DE NO RESPONSABILIDAD 

En 2017, se formularon 04 Acuerdos o Documentos de No Responsabilidad, los 

cuales se generaron cuando se tuvo la certeza de que las autoridades 

presuntamente responsables NO cometieron Violaciones de Derechos Humanos 

que en su momento se les hubiesen imputado; para dicho documento se analizaron 
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los hechos, argumentos, pruebas, elementos de convicción y se practicaron 

diligencias. 

El Acuerdo o Documento de No Responsabilidad, debe contener; I. Antecedentes 

de los hechos que fueron alegados como violatorios de Derechos Humanos; II. La 

enumeración de las evidencias que demuestran la no violación de Derechos 

Humanos o la inexistencia de aquellas en las que se soporta la violación; III. El 

análisis de las causas de no violación a Derechos Humanos, y IV. Las conclusiones1, 

este deberá ser notificado de manera inmediata al interesado y a las autoridades 

o servidores públicos involucrados2.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 Artículo 143, Reglamento Interno de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos.  
2 Artículo 63. Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Colima 
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EDUCACIÓN Y PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS 

 

“NO BASTA CON HABLAR DE PAZ. UNO DEBE CREER EN ELLA. 

Y NO ES SUFICIENTE CREER EN ELLA. HAY QUE TRABAJAR EN ELLA”. 

Eleanor Rooselvet 

 

La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Colima es el organismo público 

autónomo, con personalidad jurídica, patrimonio propio, de control 

constitucional, y con participación de la sociedad civil a través de su Consejo, en 

la que la Secretaría Ejecutiva tiene entre sus atribuciones, el de impulsar la 

observancia de los Derechos Humanos, promover su estudio, la enseñanza y 

divulgación, así como el de elaborar y ejecutar programas preventivos en esta 

materia. 

En este tenor, la Secretaría Ejecutiva también es Secretaria Técnica del Consejo, 

y dependen de ella los Departamentos de Capacitación, Enseñanza y Divulgación 

y el Departamento de Biblioteca y Documentación. Considerando las atribuciones 

señaladas, la Secretaría Ejecutiva actualmente, cuenta con su titular, un Jefe de 

Departamento de Capacitación, Enseñanza y Difusión, un Jefe de Departamento 

de Biblioteca y Documentación y un instructor de capacitación.  

Es con la prevención a través de la promoción y la capacitación como se puede 

incidir en el respeto a los Derechos Humanos de todos y todas, sin soslayar la 

defensa, tal como lo señala a nivel internacional la Conferencia Mundial de 

Derechos Humanos, en donde se aprobó la Declaración y Programa de Acción de 

Viena, (1993)  que subraya en su párrafo 78 que “la educación, la capacitación y 

la información pública en materia de derechos humanos son indispensables para 

establecer y promover relaciones estables y armoniosas entre las comunidades y 

para fomentar la comprensión mutua, la tolerancia y la paz” por lo que los Estados 

participantes, se comprometieron a tomar acciones para la protección y 

promoción efectiva de los Derechos Humanos. 
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EVENTOS SOBRESALIENTES 

 

DIPLOMADO “PARTICIPACIÓN SOCIAL Y DERECHOS HUMANOS” 

 

 

El Diplomado se consolidó con la decisiva participación, coordinación y apoyo de 

la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y la Universidad de Colima, con el 

objetivo de que las personas participantes comprendieran los procesos que dieron 

origen al establecimiento de la perspectiva de Derechos Humanos en el mundo; 

en un contexto de gobernabilidad que promueve el apoyo a entidades e 

instituciones y que se asumieran como sujetos con libertades fundamentales, que 

forman parte de una sociedad democrática en desarrollo y cuya participación 

activa es indispensable. 

 

El Diplomado dio inicio el 19 de octubre de 2017 y concluirá el 9 de febrero de 

2018, fecha en que egresarán funcionarios de los órganos de participación 

ciudadana, miembros de la administración pública, organizaciones de la sociedad 

Civil, periodistas, académicos, estudiantes, servidores públicos y ciudadanos 

interesados con necesidades de capacitación y actualización en el campo de los 

derechos humanos. 
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DIPLOMADO “PARTICIPACIÓN SOCIAL Y DERECHOS HUMANOS” 

Institución convocante 

Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos y 
Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de 
Colima 

Institución 
Académica 

Universidad de 
Colima Facultad de 
Ciencias Políticas y 
Sociales 

Población objetivo 
Personas promotoras de 

derechos humanos 
Lugar Colima, Colima 

Duración 112 horas Presenciales 112 horas 

Número de sesiones 

16 sesiones  
de 5 horas c/u 
Días: jueves y viernes 
Horario: 16 - 21 horas 

Fecha de inicio 
19 de octubre de 
2017 

Fecha de 
conclusión 

9 de febrero de 
2018 

Módulo 
Número de 

sesiones 
Duración 

presencial 
Fechas Instructor(a) 

Módulo 1. Democracia y 
Derechos Humanos 

2 10 horas 
19 y 20 de 
octubre. 

Mtro. Sergio 
Venancio Osegueda 

Módulo 2. Gobernabilidad 

y Participación Social  
2 10 horas 

26 y 27 de 

octubre. 

Dr. José Ángel 

Méndez Rivera 

Módulo 3. Marco histórico 
conceptual de los derechos 
humanos 

2 10 horas 
9 y 10  

noviembre 

Mtro. Sabino 
Hermilo Flores 

Arias 

Módulo 4. Derechos 
Humanos en el Sistema 
Jurídico Mexicano    

2 10 horas 
23 y 24 

noviembre 
Lic. Javier Agustín 

Valencia López 

Módulo 5. Mecanismos de 
Protección de los Derechos 
Humanos 

2 10 horas 
7 y 8 de 

diciembre 

Licda. Cynthia 
Berenice Bello 

Toledo 

Módulo 6. Sociedad Civil y 
Derechos Humanos  

2 10 horas 
11 y 12 de 

enero 
Mtra. Palmira Silva 

Culebro 

Módulo 7.  Libertad de 
Expresión en México 

2 10 horas 
25 y 26 de 

enero 
Dr. Rodrigo 

Santiago Juárez 

Módulo 8. Estrategias de 
defensa y promoción de los 
derechos humanos 

2 10 horas 8 y 9 de febrero 
Licda. Guadalupe 
Anguiano Fuentes 
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CONFERENCIA “SISTEMA PENITENCIARIO NACIONAL’’ 

 

 

La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Colima en la celebración de su 

25 Aniversario llevó a cabo el 30 de mayo la conferencia: “Sistema Penitenciario 

Nacional’’ Impartida por la Doctora Ruth Villanueva Castilleja, Tercera Visitadora 

General de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en el Auditorio “Dr. 

Carlos Salazar Silva’’ de la Facultad de Derecho de la Universidad de Colima. 

Así mismo y dada la importancia de impulsar la observancia de los Derechos 

Humanos en este tema, entre las 220 personas asistentes se encontraron 

Directores, Rectores, alumnos, alumnas y docentes de la Facultad de Derecho de 

la U. de C. de las Universidades Multitécnica Profesional, Univa, Univer, Vizcaya, 

personal del Sistema Penitenciario y de Seguridad, los que al final de la 

Conferencia interactuaron con la ponente, realizando interesantes propuestas 

para mejorar las situaciones penitenciaras tanto en el aspecto funcional como 

administrativo.  
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CONFERENCIA Y EXPOSICIÓN “LO DE CANDELA, AFRODESCENDIENTES 

EN MÉXICO’’ 

La importancia de las poblaciones de origen africano en el pasado y presente de 

América Latina. Las constantes luchas por el reconocimiento y visibilización de 

estos colectivos en la formación de las sociedades latinoamericanas, su 

participación en la vida económica, social, cultural, así como la situación de 

migración, pobreza y discriminación en la que gran parte de estas poblaciones se 

encuentran, han sido reconocidas por organismos internacionales como Naciones 

Unidas y la UNESCO. 

El día 24 de Octubre, en el Auditorio multifuncional ‘’Prof. Benjamín Fuentes 

González’’ del Instituto Superior de Educación Normal del Estado de Colima, 

(ISENCO) Campus, Cuauhtémoc; se inauguró el evento ‘’Lo de Candela, 

Afrodescendientes en México’’, en donde la Mtra. María Irma López Razgado, 

Historiadora del Centro INAH-Colima, quien forma parte del Programa Nacional de 

Investigación Afrodescendientes y Diversidad Cultural del INAH a nivel nacional, 

dictó la Conferencia “Población Afrodescendiente en la Villa de Colima, en el 

siglo XVIII”  

Se tuvo la honrosa presencia y participación de la Mtra. Consuelo Olvera Treviño, 

Secretaria Ejecutiva de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y de la Dra. 

Helen Patricia Peña Martínez, Directora de ONG Internacionales del mismo 

Organismo Nacional, ambas autoras de libros en la temática de Derechos 

Humanos.   

En el mismo Auditorio se inauguró la exposición temporal ‘’Lo de Candela: 

Afrodescendientes en la Costa Chica de Guerrero y Oaxaca, México’’ integrada por 

más de 20 imágenes fotográficas, reflejando las costumbres y vida cotidiana de 

las personas afrodescendientes en nuestro país, en particular de las comunidades 

de la Costa Chica de Guerrero y Oaxaca, autoría de los fotógrafos: Paulina García 

Hubard, José Luis Martínez Maldonado y Antonio Saavedra. 
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Esta muestra fotográfica se ha exhibido en nueve Estados del país, como Veracruz, 

Guanajuato, Querétaro, San Luis Potosí, Puebla, Tlaxcala, Estado de México y 

Morelos. 

 

En ambos eventos, se tuvo la participación de 464 personas; 166 hombres y 298 

mujeres, entre docentes, alumnos y alumnas del ISENCO; entregando por parte de 

la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, libros, material impreso y CD’s. 

 

CURSO “EDUCACIÓN EN Y PARA LOS DERECHOS HUMANOS” 

Es en el ámbito educativo en el que se desarrolla la actividad más importante para 

el futuro de nuestro estado y país, motivo por el cual resulta de vital importancia 

que nuestra institución realice la labor preventiva necesaria para fomentar la 

cultura por el respeto a los Derechos Humanos a través de la capacitación a 

docentes. 

Sobresale el Curso “Educación en y para los Derechos Humanos”, impartido por 

personal especializado del área de Capacitación de la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos al personal de Directores, Asesores Técnicos Pedagógicos de 

Educación Especial y Supervisores de la Secretaría de Educación. 
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El evento celebrado en mayo dentro de los festejos del 25 Aniversario, cobró 

especial relevancia por la naturaleza del personal directivo que participó en el 

taller, asegurando con ello un mayor impacto de la capacitación.  

 

TALLER “PILARES EN EL NUEVO MODELO DE ATENCIÓN INTEGRAL DE 

VÍCTIMAS” 

La atención a víctimas por parte de los servidores públicos, debe estar enmarcada 

siempre en un ámbito de trato digno, sensible ante el sufrimiento de la víctima 

evitando prácticas inadecuadas y la revictimización, razón por la cual esta 

Comisión de Derechos Humanos, convocó al taller a fin de impulsar el respeto, la 

exigencia y el conocimiento del apartado C del artículo 20 Constitucional, de la 

Ley General de Víctimas y la Declaración sobre los Principios Fundamentales de 

Justicia para las Víctimas del Delito y del Abuso de Poder.  

 

El taller fue impartido el 25 de octubre y 24 de noviembre por personal de la 

Dirección General del Programa de Atención a Víctimas, de la Primera Visitaduría 

de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, participando servidores 

públicos de la Comisión Ejecutiva Estatal de Atención a Víctimas del Gobierno del 

Estado, elementos de la Dirección General de Tránsito Municipal y Seguridad 

Ciudadana del Ayuntamiento de Colima y el Instituto de las Mujeres para el 

Municipio de Colima.  

 

SEMANA NACIONAL DE LOS DERECHOS DE LA INFANCIA 

La normativa nacional e internacional prevé en diversos preceptos, que las niñas 

y niños son titulares de Derechos Humanos sin distinción alguna por motivos de 

raza, color, sexo, idioma, discapacidad o alguna otra condición, así como también 

que nuestra nación tiene una composición pluricultural que se sustenta 

originalmente en los pueblos indígenas, de tal manera que el tema de no 
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discriminación y el Derecho a la Educación con respeto a su identidad cultural, 

fue ampliamente abordado en la Semana Nacional de los Derechos de la Infancia. 

 

Invitados por la Casa de la Cultura Jurídica “Miguel González Castro” en el mes de 

noviembre se participó en las Mesas de Debate “El Derecho a la Educación de Niñas 

y Niños en las Comunidades y Pueblos Indígenas” y la de “Igualdad y No 

Discriminación para las Niñas y Niños en las Comunidades y Pueblos Indígenas”.   

 

 

CONDECORACIÓN 2017 “ ELEANOR ROOSEVELT” 

Como parte del reconocimiento para quienes se dedican a la promoción y defensa 

de los derechos humanos, el Ombudsperson del Estado instauró en diciembre de 

este año que se informa, la CONDECORACIÓN ELEANOR ROOSEVELT por la 

trayectoria, en la promoción efectiva y la construcción de una cultura de defensa 

de los Derechos Humanos en Colima y en los Estados Unidos Mexicanos.  

Dicha condecoración, se otorgó por vez primera en el marco del Día Internacional 

de los Derechos Humanos —a celebrarse el 10 de diciembre—, como 

reconocimiento a la persona que se haya destacado durante su trayectoria de 

servicio, a favor de la promoción y  defensa de los Derechos Humanos, en el Estado 

de Colima  y en el país. 

Este año, nuestro Consejo Consultivo fue el jurado quien determinó reconocer a 

FRANCISCO MARTIN CÁRDENAS MEDINA, Presidente de VIHDA MANZANILLO I.A.P. 

por su loable trabajo y trayectoria en la promoción efectiva y defensa de los 

derechos humanos, y su capacidad de gestión permanente en favor de los grupos 

más vulnerables, como las personas con VIH/SIDA. 
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La condecoración y constancias de participación fueron entregadas en un emotivo 

evento el 14 de diciembre pasado, en donde el Ombudsman local, reconoció la 

labor de las organizaciones de la sociedad civil y su contribución altruista dando 

la mano a los grupos más vulnerados.  

 

 

CAPACITACIÓN Y EDUCACIÓN CONTINUA  

EN DERECHOS HUMANOS 

 

 

Este Organismo protector y defensor de los Derechos Humanos, tiene la obligación 

de promover el conocimiento de nuestros derechos, por lo que en este año se han 

llevado a cabo diversas actividades de capacitación, sensibilización y educación, 

mismas que han permitido fortalecer la cultura de la prevención en nuestro 

estado. 

Dicha promoción se desarrolla con charlas, talleres, conferencias, actividades 

lúdicas y cine-debates, orientado estas acciones hacia el respeto, protección y 

garantía de los Derechos Humanos. 
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La capacitación es una herramienta valiosa para conocer nuestros derechos, lo 

que permite estar en la posibilidad de detectar si son respetados y cuándo están 

siendo violentados por alguna autoridad o servidor público, fortaleciendo una 

cultura en Derechos Humanos y de denuncia; motivando también a las nuevas 

generaciones a respetar los Derechos Humanos de cualquier persona y con ello 

construir una mejor sociedad. 

Conscientes de esta responsabilidad, durante 2017 se promovió el conocimiento 

de los Derechos Humanos a través de 182 actividades de capacitación, 

beneficiándose a 9, 250 personas en la entidad, 5, 428 mujeres y 3, 822  

hombres. 

POBLACION ATENDIDA TOTAL 

Servidores públicos 1,173 

Seguridad pública 945 

Población abierta 3,991 

Niñas, niños y adolescentes 3,141 

TOTAL 9, 250 
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Tabla de los perfiles de personas atendidas en  

Capacitación, Enseñanza y Divulgación 2017 

 

PERFILES TOTAL 

Servidores públicos 1,173 

Seguridad pública 945 

Federal 21 

Estatal 924 

Niñas, niños y adolescentes 3,141 

ONG's 66 

Población abierta 3,925 

TOTAL 9,250 

 

Gráfica por sexo, Departamento de Capacitación,  

Enseñanza y Divulgación 2017 

 

FUENTE: C.D.H.E.C. Información generada de la base de datos de Secretaría Ejecutiva (2016-2017). 
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PROMOCIÓN, ESTUDIO Y DIFUSIÓN 

 

 

La difusión a los Derechos Humanos, constituye una herramienta prioritaria en la 

cultura del respeto, ya que a través del material impreso que contiene información 

destacada sobre los Derechos Humanos, la sociedad colimense enriquece su bagaje 

cultural, a fin de satisfacer las necesidades de información que derivan de las 

tareas inherentes al estudio, enseñanza, investigación y difusión sobre los 

Derechos Humanos.  

La elaboración, impresión y distribución de los distintos materiales hechos por la 

CDHEC, y otros tantos con el valioso apoyo de la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos, son sustanciales para reforzar las actividades de promoción, difusión y 

endurecer la defensa de los Derechos Humanos. 

Durante el año que se informa, se distribuyeron más de 12 mil 600 productos 

de difusión como trípticos, dípticos, carteles, libros sobre temas diversos, así 

como material interactivo para niñas y niños, donde aprendieron sus derechos y 

deberes, a través de juegos, música y actividades lúdicas.  

Se atendieron 27 solicitudes para entregar 1,300 piezas de materiales impresos, 

los cuales se distribuyeron a diversas instituciones que conforman el aparato 

Estatal, en sus tres niveles de gobierno, así como Organizaciones Civiles, Barras 

de Abogados, Colegios, Instituciones Educativas y personas en general. 

Las Ferias Interinstitucionales coadyuvan en los esfuerzos que realizan las distintas 

dependencias del Gobierno Federal, Estatal y Municipal, para mejorar la calidad 

de vida de los grupos que viven en situación de vulnerabilidad. 

La CDHEC a lo largo de las 15 Ferias Interinstitucionales, aportó 2,900 impresos, 

que se distribuyeron principalmente entre los sectores de: migrantes, jornaleros 

agrícolas, niñez, adolescencia, discapacidad, adultos mayores y LGBTTTI.  
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DIFUSIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS A CUERPOS DE SEGURIDAD 

PÚBLICA 

Con el apoyo de la Comisión, se brindó capacitación al personal operativo de la 

Procuraduría General de Justicia con temas referentes a las funciones de la 

Comisión, Derechos de la Niñez y uso racional de la fuerza y armas de fuego en los 

municipios de Colima, Tecomán y Manzanillo. 

Se capacitó al personal policial del Instituto de Capacitación donde fueron 

abordados los temas sobre las funciones de la Comisión y la diversidad sexual, 

incluyendo cine-debate. 

  

DIFUSIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS A SERVIDORES PÚBLICOS 

Se llevó a servidores públicos dos cursos de capacitación; “Aspectos Básicos de los 

Derechos Humanos” y “Trata de Personas”, con una duración de 9 horas cada uno, 

incluyendo cine-debate. 

Entre algunas de las dependencias que participaron en la capacitación está el DIF 

Estatal, SEDESOL, SEMARNAT y los Ayuntamientos de Colima, Tecomán y 

Cuauhtémoc.  

 

DIFUSIÓN DE LOS DERECHOS Y DEBERES DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES 

El cumplimiento de las obligaciones familiares es determinante para la 

satisfacción plena de los derechos de niñas, niños y adolescentes; por ello no 

puede dejarse su observancia a la voluntad de las personas. En caso de acciones y 

omisiones que transgredan u obstaculicen alguno de sus derechos, las leyes prevén 
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mecanismos para exigir sanciones, medidas para reparar integralmente el daño y 

restaurar las condiciones para su ejercicio. 

Por lo anterior y para contribuir al respeto de los derechos de la infancia, se 

impartieron charlas a padres de familia de preescolar, primaria y secundaria en 

los municipios de Coquimatlán, Colima, Cuauhtémoc, Tecomán y Villa de Álvarez.  

  

PROGRAMA “DESARROLLANDO CAPACIDADES HUMANAS 

EMPRENDEDORAS” (DECAHUME) 

La Comisión de Derechos Humanos realizó variadas actividades con el objetivo de 

impulsar una cultura de Derechos Humanos que permita asegurar a la niñez el 

pleno disfrute de los derechos que le han sido reconocidos por la legislación 

nacional y por los tratados internacionales adoptados en esta materia.  

La Universidad de Colima lleva a cabo el programa “Desarrollando Capacidades 

Humanas Emprendedoras” (DECAHUME) y para su aplicación solicita el apoyo de 

diversas instituciones y entre ellas el de la CDHEC; Organismo que participó 

impartiendo charlas sobre los derechos y deberes de la niñez, a alumnos de 

primero a sexto grado en 8 escuelas de los municipios de Colima y Villa de Álvarez; 

atendiendo a 687 niñas y 780 niños. 

Dentro del mismo programa, se impartieron charlas a docentes de los planteles 

con el tema “Funciones de la Comisión”, a un total de 110 servidores públicos: 

76 mujeres y 34 hombres. 

 

CAMPAÑA “VIOLENCIA EN EL NOVIAZGO EN ADOLESCENTES” 

En las relaciones de pareja los tres tipos de violencia que se observan son: La 

física, psicológica y sexual, mismas que se dan con un alto grado de frecuencia 

entre la población adolescente, por lo que en coordinación con la Secretaría de 
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Educación del Estado se emprendió esta campaña para prevenir y erradicar la 

violencia en el noviazgo a través de charlas informativas y de esta manera 

contribuir al pleno y armónico desarrollo de la personalidad de las y los 

adolescentes en la escuela.  

Con esta campaña se logró visitar 14 escuelas en los municipios de Coquimatlán, 

Colima y Cuauhtémoc, atendiendo un total de 466 mujeres y 428 hombres.  

 

DIFUSIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS DE LOS ADULTOS MAYORES 

Siendo el sector de población con un mayor crecimiento, las personas adultas 

mayores (60 años o más), están en constante incremento. Según cálculos del 

Consejo Nacional de Población, para el año 2030 representarán más del 17% de los 

habitantes del país y en 2050 llegarán al 28%. 

Es por esto que desde la CDHEC se dan a conocer los derechos de los adultos 

mayores y el fundamento legal de estos, capacitando a personas que trabajen en 

el servicio público, familiares de los adultos mayores y a la propia población que 

representa este sector.  

La CDHEC en coordinación con el Instituto Nacional de las Personas Adultas 

Mayores, el Instituto para la Atención de los Adultos en Plenitud y los 

Ayuntamientos del Estado, participó en la “Semana Estatal del Adulto Mayor”, con 

la finalidad de lograr el respeto de sus derechos, fomentando el respeto y 

sensibilizando a la población; disminuyendo con ello actos de discriminación y 

maltrato entre las personas adultas mayores. 

 

DIFUSIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS EN GENERAL 

En coordinación con la Universidad de Colima, se brindó capacitación a las y los 

estudiantes de la facultad de Trabajo Social con diversos temas relacionados con 

los Derechos Humanos. 
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ACTIVIDAD CANTIDAD 

Charlas 143 

Curso-talleres 32 

Conferencias 4 

Cine-debates 3 

Total 182 

 

 

Actividades realizadas por el Departamento de Capacitación,  

Enseñanza y Divulgación 2017 

 

 

FUENTE: C.D.H.E.C. Información generada de la base de datos de Secretaría Ejecutiva (2016-2017). 
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Gráfica de temas impartidos por el Departamento de 

Capacitación, Enseñanza y Divulgación 2017 

 

FUENTE: C.D.H.E.C. Información generada de la base de datos de Secretaría Ejecutiva (2016-2017). 

 

Gráfica por Servicios de Capacitación, Enseñanza y Divulgación 2017 

 

FUENTE: C.D.H.E.C. información generada de la base de datos de Secretaría Ejecutiva 
 (2016-2017). 

ACADÉMICAS, 

98

GUBERNAMENT…

ONG'S, 8

OTRAS, 21
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ACCIONES COPARTICIPATIVAS CON SOCIEDAD CIVIL 

 

 

ACTIVIDADES CON ONG’S 

La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Colima, conoce el importante 

papel que desempeña la sociedad en los diversos ámbitos del quehacer colectivo, 

es indiscutible que sin su participación el avance del estado sería lento y 

complicado; es por ello que la Comisión se ha preocupado por vincularse con las 

ONG,S otorgándoles una mejor y más constante capacitación con el objeto de que 

difundan el conocimiento de los Derechos Humanos e impulsen las tareas de 

protección y defensa. 

 

En el año en que se informa, la vinculación con organismos de la sociedad civil ha 

sido constante, unificando esfuerzos con quienes brindan su tiempo y recursos a 

personas en situación de vulnerabilidad.  
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MECANISMO INDEPENDIENTE DE MONITOREO DE LA CONVENCIÓN 

SOBRE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD (MIMEC) 

 

El Mecanismo Independiente para la Aplicación de la Convención sobre los 

Derechos de las Personas con Discapacidad (CDPD) constituye una herramienta 

indispensable que involucra la formulación y ejecución de políticas públicas 

incluyentes, la transversalización de la perspectiva de inclusión y de Derechos 

Humanos en la legislación, para evaluar las acciones emprendidas para la 

implementación y armonizadas con la CDPD.  

 

En razón de lo anterior, el Consejo Consultivo de la Comisión de Derechos Humanos 

del Estado de Colima, en sesión ordinaria del 19 de junio de 2017, se aprobó la 

instalación del Mecanismo Independiente de Monitoreo del Estado de Colima 

(MIMEC). 

 

De acuerdo a las atribuciones que otorga la Ley Orgánica, de la CDHEC, en sus 

Artículos 5 y 19, fracciones I, II, III, IV,, V, VI, VII Y VIII, IX y XI.  El MIMEC se 

encuentra adscrito a la Unidad de Atención a Grupos en Situación de 

Vulnerabilidad, adscrita a la Secretaría Ejecutiva y Técnica de la CDHEC. 

 

Una vez aprobado por el Consejo Consultivo de la CDHEC, el 6 de septiembre de 

2017, el Mtro. Sabino Hermilo Flores Arias, acompañado del Lic. Joaquín de Alva 

Ruiz-Cabañas, Director General Adjunto de Atención a la Discapacidad de la CNDH 

y de la Mtra. Raquel Jelinek Mendelsohn, experta en temas de Discapacidad, 

dieron a conocer la convocatoria para elegir a las personas académicas, activistas 

y expertas en el tema de discapacidad para conformar el Comité Técnico de 

Consulta, del MIMEC, el cual está integrado por un cuerpo colegiado compuesto 

por nueve personas multidisciplinarias y expertas en el tema de Derechos Humanos 

y Discapacidad, así como de representantes de Organismos No gubernamentales. 
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Quedando el 11 de diciembre del año que se informa constituido formalmente el 

Comité Técnico de Consulta, del Mecanismo Independiente de Monitoreo del 

Estado de Colima (MIMEC). Conformado por cinco Organizaciones de la Sociedad 

Civil que representan las diversas Discapacidades y cinco personas, expertas en el 

tema. 

 

INTEGRANTES: 

 

▪ Dr. Armando Durán Rubio 

▪ Lic. Martín Moreno Fernández 

▪ Ing. Raúl Josué Lizárraga Rivera 

▪ Arq. Enrique Uriel Ríos Trujillo 

▪ Mtro. David E. Monroy Rodríguez 

▪ Movimiento de Adultos Mayores y con Discapacidad, A. C. 

▪ Nosotros también Contamos, A. C.  

▪ Fundación Mexicana de Autismo TATO, I.A.P 

▪ Asociación Limitados Físicos de Colima, A. C.  
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CONVENIOS CON ONG’S E INSTITUCIONES 

La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Colima tiene la obligación de 

garantizar una política de respeto y defensa de los Derechos Humanos, haciendo 

valer la facultad que tiene este noble Organismo de celebrar convenios de 

colaboración con diferentes autoridades o instituciones con el objetivo de 

difundir, promover y divulgar los Derechos Humanos de los colimenses. 

En el año que se informa, se firmaron 12 convenios de colaboración con 

dependencias de gobierno, organismos descentralizados y organizaciones no 

gubernamentales.  

AUTORIDAD/ 
ASOCIACIÓN 

OBJETIVO 
FECHA  

DE FIRMA 

RED INTEGRAL DE 
CONSULTORES 
ACADÉMICOS NUEVO 
SIGLO, A.C 

Establecer las bases entre “las partes” para crear 
estrategias coordinadas, de acuerdo a sus 
respectivas competencias, a efecto de desarrollar 

actividades encaminadas a la protección, 
observancia, estudio promoción y divulgación de 
los Derechos Humanos, a través de la formación, 
capacitación, cultura e investigación. 

20/02/2017 

CAMINEMOS JUNTOS 
CON AMOR, LUZ Y 
ESPERANZA, A.C 

Establecer las bases entre “las partes” para crear 
estrategias coordinadas, de acuerdo a sus 
respectivas competencias, a efecto de desarrollar 
actividades encaminadas a la protección, 
observancia, estudio promoción y divulgación de 
los Derechos Humanos, a través de la formación, 
capacitación, cultura e investigación. 

20/02/2017 

INSTITUTO 
NACIONAL DE LAS 
PERSONAS ADULTAS 
MAYORES (INAPAM) 
 

 
Establecer los mecanismos de colaboración y 
coordinación para conjuntar esfuerzos mediante 
acciones y estrategias de la política social 
orientada a la protección, observancia, 
promoción, estudio y difusión de los derechos de 
las personas adultas mayores, dentro de sus 

respectivas competencias.   

02/03/2017 
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AUTORIDAD/ 
ASOCIACIÓN 

OBJETIVO 
FECHA  

DE FIRMA 

ALIANZA DE MUJERES 
ORGANIZADAS 
REVOLUCIONARIAS, A.C 
 

 
Establecer las bases entre “las partes” 

para crear estrategias coordinadas, de 
acuerdo a sus respectivas competencias, a 
efecto de desarrollar actividades 
encaminadas a la protección, observancia, 
estudio promoción y divulgación de los 
Derechos Humanos, a través de la 
formación, capacitación, cultura e 
investigación. 
 

09/03/2017 

FUNDACIÓN CON EQUIDAD, 
A.C 

 
Establecer las bases entre “las partes” 

para crear estrategias coordinadas, de 
acuerdo a sus respectivas competencias, a 
efecto de desarrollar actividades 
encaminadas a la protección, observancia, 
estudio promoción y divulgación de los 
Derechos Humanos, a través de la 
formación, capacitación, cultura e 
investigación. 
 

 

09/03/2017 

CONFEDERACIÓN DE 
COLEGIOS Y ASOCIACIONES 
DE ABOGADOS DE MÉXICO, 
A.C 

 
Establecer las bases entre “las partes” 

para crear estrategias coordinadas, de 
acuerdo a sus respectivas competencias, a 
efecto de desarrollar actividades 
encaminadas a la protección, observancia, 
estudio promoción y divulgación de los 
Derechos Humanos, a través de la 
formación, capacitación, cultura e 
investigación. 
 

09/03/2017 

FUNDACIÓN IUS GÉNERO, 
A.C 
 

 
Establecer las bases entre “las partes” 

para crear estrategias coordinadas, de 
acuerdo a sus respectivas competencias, a 
efecto de desarrollar actividades 
encaminadas a la protección, observancia, 
estudio promoción y divulgación de los 
Derechos Humanos, a través de la 
formación, capacitación, cultura e 
investigación. 
 

09/03/2017 
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AUTORIDAD/ 

ASOCIACIÓN 
OBJETIVO 

FECHA  

DE FIRMA 

PROMOTORES DE 
DERECHOS HUMANOS 
PROCEDER, A.C 

Establecer las bases entre “las partes” 
para crear estrategias coordinadas, de 
acuerdo a sus respectivas competencias, a 
efecto de desarrollar actividades 
encaminadas a la protección, observancia, 
estudio promoción y divulgación de los 
Derechos Humanos, a través de la 
formación, capacitación, cultura e 

investigación. 

 

 

09/03/2017 

INSTITUTO DE 
CAPACITACIÓN EN 

DERECHOS HUMANOS Y 
POLÍTICAS DE IGUALDAD, 
S.C 

 
Establecer las bases entre “las partes” 
para crear estrategias coordinadas, de 
acuerdo a sus respectivas competencias, a 
efecto de desarrollar actividades 
encaminadas a la protección, observancia, 
estudio promoción y divulgación de los 
Derechos Humanos, a través de la 
formación, capacitación, cultura e 
investigación. 

 

 

 

 

 

09/03/2017 

FUNDACIÓN MEXICANA DE 
AUTISMO TATO, I.A.P 

 
Establecer las bases entre “las partes” 
para crear estrategias coordinadas, de 
acuerdo a sus respectivas competencias, a 
efecto de desarrollar actividades 
encaminadas a la protección, observancia, 
estudio promoción y divulgación de los 
Derechos Humanos, a través de la 
formación, capacitación, cultura e 
investigación. 

04/04/2017 

CONSEJO ESTATAL PARA 
LA PREVENCIÓN Y 
ATENCIÓN A LA VIOLENCIA 
FAMILIAR  

 
Tratamiento integral a las generadoras de 

violencia familiar, impulsar acciones de 
prevención, erradicación o sanción en su 
caso. Buscar coordinar las acciones que 
permitan elaborar y poner en práctica 
estrategias para abordar íntegramente la 
violencia familiar, de conformidad a las 
disposiciones contenidas a la Ley para la 
Prevención y Atención a la Violencia 
Familiar.  
 

25/04/2017 
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ASOCIACIÓN 
OBJETIVO 

FECHA DE 

FIRMA 

LA CENTRAL MEXICANA DE 
SERVICIOS GENERALES DE 
ALCOHOLICOS ANÓNIMOS, 
A. C.   

 
Establecer las bases entre “las partes” 
para crear estrategias coordinadas, de 
acuerdo a sus respectivas 
competencias, a efecto de desarrollar 
actividades encaminadas a la 
protección, observancia, estudio 
promoción y divulgación de los 
Derechos Humanos, a través de la 
formación, capacitación, cultura e 
investigación. 

25/10/2017 

 

 

Comparativo de Convenios de 2016 y 2017 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 67 

TALLER “LAS MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA” 

En el marco del “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia hacia la 

Mujer”, personal de la Dirección General del Programa de Atención a Víctimas, de 

la Primera Visitaduría de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, impartió 

en coordinación con este Organismo el Taller “Las Mujeres Víctimas de Violencia”, 

a 30 integrantes de organizaciones de la sociedad civil. 

 

CURSO “SOCIEDAD CIVIL Y CULTURA DE LOS DERECHOS HUMANOS” 

Imprescindible es reconocer que la fortaleza democrática que integran los 

organismos de la sociedad civil se encuentra ligada al respeto de los Derechos 

Humanos. 

 

En el marco de colaboración con la Junta de Asistencia Privada, este Organismo 

concertó con la Comisión Nacional de los Derechos Humanos un curso para los 

miembros integrantes de las asociaciones que conforman dicha institución y las 

Asociaciones Civiles, mismo que se llevó a cabo en el mes de abril de 2017, en tres 

sesiones de 4 horas cada una.  

 

En el evento participaron 38 personas activistas de la sociedad civil, interesadas 

en formarse en el tema, estableciéndose vínculos de compromisos con la CDHEC y 

la CNDH para continuar en constante capacitación.  

 

CASA HOGAR PARA MAMÁS SOLTERAS “RITA RUIZ VELASCO” 

El trabajo coordinado entre la Comisión de Derechos Humanos del Estado, y los 

Organismos No Gubernamentales, es esencial para estrechar lazos de cooperación 

a través de la capacitación y promoción de los Derechos Humanos, construyendo 

una ciudadanía más informada y participativa.   
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Es por ello que la Confederación de Colegios y Asociaciones de Abogados de México 

A.C. y la Comisión de Derechos Humanos capacitaron a 20 personas que colaboran 

en la Asociación Civil Casa Hogar para Mamás Solteras “Rita Ruíz Velasco”, con 

temas relacionados con la violencia de género como: Órdenes de Protección, 

Derechos Humanos, Funciones de la Comisión de Derechos Humanos y Derechos de 

la Infancia. 

Con el apoyo de personal del Programa de Atención a Víctimas del Delito, de la 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos, se impartió el Curso-Taller 

denominado “Pilares en el Nuevo Modelo de Atención Integral de Víctimas”, en 

dichas actividades se capacitó a 18 personas de la Asociación Civil “Rita Ruíz 

Velasco”. 

SEGUIMIENTO DE LA ALERTA DE VIOLENCIA DE GÉNERO 

La Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres (AVGM) es un mecanismo que 

de acuerdo con el artículo 21 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una 

Vida Libre de Violencia (Ley General de Acceso), consiste en un conjunto 

de acciones gubernamentales de emergencia para enfrentar y erradicar la 

violencia feminicida y/o de género.  

Atendiendo la solicitud formulada inicialmente el 22 de diciembre de 2014 por las 

organizaciones de la sociedad civil IUS Género, el Centro de Apoyo a la Mujer 

Griselda Álvarez, A. C. (CAM) y este Organismo público protector y defensor de los 

Derechos Humanos, la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia 

contra las Mujeres (CONAVIM), con fecha del 20 de junio de 2017, emitió 

la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres (AVGM) para 

para la entidad en los municipios de Colima, Coquimatlán, Cuauhtémoc, Tecomán 

y Villa de Álvarez, con acciones específicas para Manzanillo. 

Cabe señalar que si bien fueron cinco municipios los que contempló la Declaratoria 

de Alerta de Género, el grupo solicitó se realizara un esfuerzo y las medidas se 

implementaran en los 10 municipios, ya que las condiciones de violencia hacia la 

mujer así lo requieren. 
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Por consecuencia, el Poder Ejecutivo Estatal, notificado oficialmente, implementó 

un extenso programa de trabajo que contempla una serie de medidas que tienden 

a garantizar el derecho de las mujeres y niñas a vivir sin violencia, a proteger su 

integridad; el cual se encuentra dividido en 4 Ejes Estratégicos: Seguridad, 

Justicia, Prevención y Difusión, para lo cual se dotaron de recursos y se 

establecieron medidas de corto, mediano y largo plazo.  

  

En el trascurso del segundo semestre, se han concretado importantes acciones 

comprometidas a corto plazo en materia de prevención, difusión, educación, 

salud, de justicia y seguridad; existiendo otras a mediano y largo plazo que se 

encuentran en proceso, conforme se ha constatado en los informes recibidos, el 

más reciente en el mes de diciembre de 2017. 

 

El trabajo para erradicar la violencia de género es arduo, complejo y 

multifacético, en el que la Declaratoria de Alerta de Género coadyuva al esfuerzo 

interinstitucional con las organizaciones de la sociedad civil para que éste sea 

sustentable hasta que las medidas preventivas incidan debidamente a fortalecer 

la educación y la cultura del respeto hacia los Derechos Humanos. 

 

 

VINCULACIÓN INTERINSTITUCIONAL Y PARTICIPACIÓN SOCIAL 

 

Las relaciones y los vínculos con instituciones públicas y privadas se ubican en la 

estrategia de generar y aprovechar sinergias en la construcción de una cultura de 

respeto y ejercicio de los Derechos Humanos, así como para coadyuvar y participar 

en el impulso de políticas públicas de promoción. 

La correlación interinstitucional es indispensable en esta tarea y la Comisión de 

Derechos Humanos del Estado de Colima ha contribuido en generar acciones que 
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constituyan la base para fortalecer la educación y promoción que realiza este 

Organismo; ya sea a través de propuestas, aportación de material o difusión a 

nivel estatal o nacional. 

 

FORO CIUDADANO DE SALUD MENTAL 

El 8 de junio, se llevó a cabo, el Foro Ciudadano de Salud Mental, en instalaciones 

del Archivo Histórico y Hemeroteca de la Universidad de Colima, un esfuerzo entre 

la Federación de Egresados de la UdeC (FEUC), el H. Congreso del Estado, el 

Gobierno del Estado, la Universidad de Colima, la Red de Organizaciones Sociales 

“Siglo XXI” A.C., asociaciones civiles estatales y la Comisión de Derechos Humanos 

del Estado de Colima. 

Dicho foro fue organizado con el propósito de realizar un diagnóstico social sobre 

este tema en Colima, el cual favorezca la generación de leyes a nivel estatal y 

federal para mejorar las condiciones de salud de los y las colimenses. 

En el evento la Comisión de Derechos Humanos del Estado, coordinó la Mesa de 

discusión denominada “Derechos Humanos y Derecho a la Salud de las y los 

usuarios de Servicios de Salud Mental”, a fin de enriquecer las propuestas que 

originen la Ley Federal de Salud Mental y la respectiva Ley Estatal.  

 

APOYO INTERINSTITUCIONAL CON LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN  

Con objeto de contribuir a que los espacios de trabajo del personal docente 

presenten un ambiente de respeto a los Derechos Humanos, este Organismo en 

apoyo y a petición de la Secretaría de Educación asistió como observador en el 

mes de diciembre, a la aplicación del examen de Evaluación de Desempeño Escolar 

2017-2018 en Colima, Tecomán y Manzanillo. 

En este tenor, también se asistió a la Asignación de Plazas de los Concursos de 

Ingreso y Promoción en Educación Básica y Media Superior para el ejercicio 2017-
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2018; eventos efectuados en las instalaciones centrales de la Secretaría de 

Educación.  

 

VISITAS A ESTABLECIMIENTOS RESIDENCIALES PARA EL TRATAMIENTO 

DE LAS ADICCIONES 

 

La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Colima, como parte del Consejo 

Estatal Contra las Adicciones y atendiendo a sus funciones de promoción, difusión, 

defensa y protección de Derechos Humanos, participó durante el año 2017 en 

diversas reuniones con el citado Consejo, con la finalidad de atender, verificar y 

acordar diversos aspectos en el tratamiento de las adicciones. 

En el mes de julio, la Secretaría de Salud y Bienestar Social a través del CECA 

convocó a la Comisión Mixta, a fin de determinar la asignación de montos de 

recursos subsidiados que la Comisión Nacional contra las Adicciones (CONADIC) 

otorgó a aquellos Centros de Tratamiento que atendieron la convocatoria y 

cumplieron con los requisitos; 10 becas para pacientes de escasos recursos, 

distribuidos en cinco establecimientos. 

Destacan las reuniones que se llevaron a cabo dentro de la conformada Comisión 

Mixta para la Evaluación, Verificación y Regulación de los Servicios de Tratamiento 

en Adicciones, la cuales permitieron a diversos organismos e instituciones unificar 

esfuerzos, fortalecer las estrategias y el programa integral para la mejora en la 

calidad de la atención terapéutica en los establecimientos de rehabilitación. 

Dando cumplimiento a lo establecido en el Artículo 8 de la Ley para la Prevención, 

Tratamiento y Control de las Adicciones en el Estado de Colima, personal de este 

noble Organismo realizó durante 2017, 08 visitas de seguimiento a diversos 

centros o establecimientos residenciales para el tratamiento de las adicciones, 

con la finalidad de inspeccionar y comprobar que dichos centros contasen con los 

lineamientos básicos, trato digno y de protección a los Derechos Humanos. 
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Establecimientos residenciales visitados 2017 

CENTROS 

Comunidad Terapéutica “Louis Burham, A.C.” Femenil, (Mayores y 

Menores de edad) 

Comunidad Terapéutica “Louis Burham, A.C.” Varonil, (Mayores y 

Menores de edad) 

Centro de Rehabilitación “Vive Hoy I.A.P.”: 

Centro de Recuperación Integral, Social y de Terapia Ocupacional 

“Cristo A.C” 

Clínica Renacer 

Clínica “Un paso hacia la recuperación I.A.P.” 

Clínica de la Atención Residencial en Adicciones CARA Varonil, 

Tecomán. 

Centro de Recuperación y Rehabilitación para Enfermos de 

Alcoholismo y Drogadicción, Michoacán, A. C. Comala. 

 

 

 

LOS DERECHOS HUMANOS EN LAS EMPRESAS  

El Programa Nacional de Derechos Humanos 2014-2018 (PNDH), establece como 

estrategia el promover el enfoque de Derechos Humanos y género en el sector 

privado; así como en las políticas y actividades empresariales, incluyendo como 
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líneas de acción el fortalecimiento de los mecanismos dirigidos a garantizar el 

respeto a los Derechos Humanos en su actuar y en la legislación que las regula. 

Abordando esta temática, en coordinación con la empresa GRUPOMAR, en el 

Puerto de Manzanillo, se implementó en el mes de octubre, un taller para el 

personal del Departamento de Recursos Humanos, tomando como temas centrales 

“Los Derechos Humanos en las Empresas” y “La Discriminación en los Centros de 

Trabajo”.  

 

 

RECONOCIMIENTO A LA PROMOCIÓN Y DEFENSA DE LOS DERECHOS DE 

LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES 

 

 

El Gobierno del Estado a través del Instituto para la Atención de los Adultos 

Mayores en Plenitud, la Comisión de Derechos Humanos, Asuntos Indígenas y 

Atención al Migrante de la LVIII Legislatura del Estado y esta Comisión de Derechos 

Humanos, convocaron a las organizaciones de la sociedad civil, instituciones 
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educativas, colegios y asociaciones profesionales, así como a todas las 

instituciones y público en general, a que postularan a la o las personas físicas o 

morales que por su labor y/o trayectoria se estimaran como merecedoras del 

Reconocimiento a la Promoción y Defensa de los Derechos Humanos de las 

Personas Adultas Mayores. 

 

En atención a esta Convocatoria, en un evento muy conmovedor el 25 de agosto, 

le fue otorgado a Sara Rizzo García el Reconocimiento por  Trayectoria, en donde 

se valoró el impacto social de su trabajo realizado en la materia, las acciones 

concretas impulsadas para la defensa, promoción y difusión de los derechos de las 

Personas Adultas Mayores y en la categoría de Lucha y Defensa de los Derechos 

Humanos de las Personas Adultas Mayores por su trabajo y desempeño le fue 

concedido a Aurora Margarita Gutiérrez García, habiéndoseles entregado un 

reconocimiento especial a Martha Jiménez Ocaranza, Raúl Pérez Gudiño y a 

Porfirio Díaz Gaitán.  
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TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

 

La Unidad de Transparencia se encarga del uso y manejo de la página web 

www.cdhcolima.org.mx así como de brindar datos estadísticos, de difusión e 

información que generan las áreas de este Organismo Estatal.  

Entre sus principales actividades destaca la actualización de información de la 

página web a través del botón de Transparencia, recibir y remitir al área 

responsable, aquellas quejas que haya ingresado a través del formulario digital; a 

través de esta herramienta en el 2017 se recibieron 12 quejas. 

 

 
Comparativo de quejas presentadas a través de la página  

oficial de los años 2016 y 2017 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

http://www.cdhcolima.org.mx/
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En el año que se informa se ejecutaron estadísticas de las diversas áreas que 

conforman esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Colima, así como 

de los y las usuarios que acudieron a recibir atención, incluyendo el padrón de las 

visitas a la página oficial del organismo, que hasta el 30 de noviembre de 2017 se 

recibieron 21,945 visitas.   

 

Comparativo de visitas a la página web oficial de los años 2016 y 2017 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se dio contestación a las solicitudes realizadas por los y las usuarios a través de 

sus diversas modalidades y se atendió a todos y cada uno de los Recursos de 

Revisión promovidos por las/los usuarios que se adolecieron respecto a la 

contestación de alguna solicitud. 

 

Cabe destacar que las Solicitudes de Acceso a la información pueden realizarse de 

diversas formas como:  

 

▪ Vía telefónica (01 (312) 314 90 84 y (312) 314 77 95) 

▪ Correo electrónico transparenciacdhec@gmail.com 

mailto:transparenciacdhec@gmail.com
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▪ A través del formulario que se encuentra en la página web 

www.cdhcolima.org.mx  

▪ Acudiendo a las Oficinas ubicadas en la calle Degollado 79, Zona Centro de 

esta Ciudad Capital. 

▪ Plataforma Nacional de Transparencia http://www.infomexcolima.org.mx/   

A lo largo de este 2017, esta Unidad trabajo de manera clara, pronta y expedita 

dando contestación a toda solicitud que llegó a través de los diversos medios, 

clasificándose de la siguiente manera, Plataforma Nacional de Transparencia, 99 

solicitudes, 11 de estas fueron desechada por incompetencia, ya que las 

solicitudes versan en otras materias e Instituciones. 

Se recibieron 08 solicitudes a través del formulario que se encuentra en la Página 

Web,  06 solicitudes por correo electrónico transparenciadhec@gmail.com, 02 

solicitudes realizadas vía telefónica, 01 de manera personal y 82 solicitudes a 

través de la Plataforma Nacional de Transparencia. Todas contestadas en tiempo 

y forma. 

De las solicitudes antes referidas podemos decir que 69 fueron realizadas por 

hombres, 28 por mujeres y 02 no especificadas. 

Gráfica anual clasificada por sexo durante el 2017 

 

http://www.cdhcolima.org.mx/
http://www.infomexcolima.org.mx/
mailto:transparenciadhec@gmail.com
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Comparativo de solicitudes de acceso a la 

información de los años 2016 y 2017 

  

 

Respecto a las Solicitudes de Acceso a la Información destacó que la gran mayoría 

de las preguntas fueron dirigidas al área de Visitaduría y consistieron en saber el 

número de Quejas o Recomendaciones que se registraron por violaciones a los 

Derechos Humanos. 

Las solicitudes referidas en este apartado fueron dirigidas a diversas áreas 

adscritas a esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Colima, las cuales 

se clasificaron de la siguiente manera:  Visitaduría con 55 Solicitudes, Unidad de 

Transparencia con 27, por incompetencia 11, hacia la Coordinación 

Administrativa 07, Secretaría Ejecutiva y Técnica 07 y Comunicación Social 01 

solicitud. 

La Solicitudes por área pueden variar o no coincidir dado a que una solicitud puede 

ir dirigida a dos o más áreas  
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Gráfico clasificado por área asignada 

 

 

Uniendo esfuerzos para informar de manera clara y transparente el actuar de esta 

Comisión, es nuestro deber comunicar que, dentro del año 2017, se recibieron 04 

Recursos de Revisión por parte del Instituto de Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales del Estado de Colima INFOCOL. 

De estos 04 Recursos de Revisión, 01 de ellos fue improcedente por haberse 

promovido antes del vencimiento para la contestación por parte de este 

Organismo y los otros tres procedentes y contestados en tiempo y forma, 02 ellos 

se sobresee el recurso por haber acreditado que esta Comisión dio contestación a 

lo solicitado por el promovente y 01 queda pendiente de resolución por parte del 

Órgano Garante. 
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Tabla de Recursos de Revisión llevada por la CDHEC 

Notificación 

Número 

del 

Recurso 

Sexo 
Motivo del 

Recurso 

Estatus del 

Recurso 

Fecha de la 

Contestación 
Conclusión Observaciones 

0
3
/0

7
/2

0
1
7
 

0
6
5
/
2
0
1
7
 

M
u
je

r 

Fracción VI 

del Articulo 

150 

Acuerdo de 

Radicación 
05/07/2017 

Resolución 

Definitiva. 

27/10/2017 

Se sobresee el 

recurso por este 

haber quedado sin 

materia, al 

acreditar el actuar 

de esta CDHEC. 

Recomendándose 

subir a la página 

oficial de este 

Organismo todas las 

recomendaciones. 

0
5
/0

9
/2

0
1
7
 

1
1
8
/
2
0
1
7
 

H
o
m

b
re

 Fracción VIII, 

del Artículo 

150 

Acuerdo de 

Radicación 
12/09/2017 

Resolución 

Definitiva 

19/10/2017 

 

Se sobresee el 

recurso por este 

haber quedado sin 

materia, al 

acreditar el actuar 

de esta CDHEC. 

1
2
/0

9
/2

0
1
7
 

1
1
2
/
2
0
1
7
 

H
o
m

b
re

 No especifica 

la causal de 

inconformidad 

Desechado 

por haberse 

promovió el 

recurso antes 

de que 

venciera el 

plazo de 

contestación 

sin fecha de 

contestación 
Desechado 

 

Desechado por 

haberse promovido 

el recurso antes de 

que venciera el 

plazo de 

contestación por 

parte de esta 

CDHEC, siendo este 

el día 10 de marzo y 

contestándose por 

parte de esta 

Comisión el día 01 

de marzo de 2017 

1
2
/0

9
/2

0
1
7
 

1
1
7
/
2
0
1
7
 

H
o
m

b
re

 

Fracción VIII, 

del Artículo 

150 

Acuerdo de 

Radicación 
12/09/2017   
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Dentro del periodo que comprenden los meses marzo-mayo de 2017; esta Unidad, 

apoyó al Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) a la elaboración del 

primer “Censo Nacional de Derechos Humanos”. A través de este censo se 

compila y produce información estadística oficial de los 32 Organismos de 

Derechos Humanos. 

Con el fin de incorporar la perspectiva de género y trabajar de una manera 

trasversal en pro de los Derechos de las Mujeres víctimas de algún tipo de 

Violencia, esta Comisión a través del Instituto Colimense de las Mujeres, se 

incorporó en fecha 11 de octubre de 2017, al Banco Nacional de Datos e 

Información sobre casos de Violencia contra las Mujeres (BANAVIM), plataforma 

que será llenada/alimentada por la responsable de esta Unidad de Transparencia. 

 

CALIFICACIÓN INFOCOL 2016 

La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Colima respondió de manera 

favorable las 97 solicitudes3 de información que ciudadanos plantearon al 

organismo, así lo dio a conocer Rocío Campos Anguiano, Comisionada Presidenta 

del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales del Estado de Colima, durante el Informe de actividades del 

INFOCOL, correspondiente al año 2016. 

 

ARMONIZACIÓN CONTABLE 

 

Es de reconocerse que esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Colima 

a través de la Unidad de Transparencia ha cumplido cabalmente con sus funciones 

de transparencia y cuenta pública. 

                                                 
3 INFORME DE ACTIVIDADES INFOCOL. PÁG. 18. EN LÍNEA PDF. http://infocol.org.mx/w/wp-

content/uploads/2015/04/presentacionInforme2016.pdf  

http://infocol.org.mx/w/wp-content/uploads/2015/04/presentacionInforme2016.pdf
http://infocol.org.mx/w/wp-content/uploads/2015/04/presentacionInforme2016.pdf
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Cabe resalta que en fecha 15 de diciembre de 2017, mediante correo electrónico 

por parte de la Coordinación de Armonización Contable de Gobierno del Estado se 

nos hizo saber que este Organismo Protector de Derechos Humanos ocupa el tercer 

lugar en la entrega de Cuenta Pública, recibiendo una calificación de 10.0 en 

cumplimiento total de las partes especificas a calificar como son: 

• Estados Financieros. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  10.0 

• Estados Presupuestarios. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  10.0 

• Transparencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  10.0 

• Reportes de Disciplina Financiera. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  10.0 

 

 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

 

 

El derecho a la privacidad es la prerrogativa de todo ser humano a que no sean 

conocidos ni dados a conocer por terceros, hechos, circunstancias o cualquier 

información personal sin su consentimiento, siempre que no deban ser de dominio 

público conforme a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados para el Estado de Colima; lo que se traduce en el derecho de la 

autodeterminación de la información.  

Dicha característica, supone la posibilidad de elegir qué información, relativa a la 

esfera personal del individuo, puede hacerse pública y cuál debe permanecer en 

condición de privada, así como designar quién y bajo qué condiciones puede ser 

usada esa información. 

Este derecho incluye el respeto a la intimidad, el honor y la protección de datos 

personales. 
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La protección de datos personales se encuentra intrínsecamente relacionado con 

el derecho a la intimidad, siendo interpretado como aquél que toda persona tiene 

en su entorno más íntimo ya que está relacionado con su vida privada, la familia, 

así como con su desarrollo personal, el cual debe ser protegido del ámbito público, 

principalmente por los servidores públicos del Estado, quienes únicamente podrán 

solicitar u obtener aquella información personal que la ley les faculte, obligándose 

a protegerla bajo la más estricta confidencialidad, sin poder hacerla pública sin 

el consentimiento expreso de su titular.  

 

¿CÓMO FUNCIONA LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN LA 

CDHEC?  

En el año que se informa, esta área se integró a la CDHEC mediante el AVISO DE 

PRIVACIDAD, el cual se encuentra disponible de manera física en cada 

departamento donde se efectúa la obtención de datos personales; a través de este 

aviso la Comisión da a conocer a los usuarios el tratamiento que se le dará a los 

mismos. (ANEXO V) 

Este aviso contiene de manera clara y sencilla el uso en el que serán utilizados sus 

datos personales y en caso de datos clasificados como sensibles, es decir, aquellos 

datos de carácter muy íntimo y particular de la vida privada de las personas, se 

menciona el manejo especial al que se someterán. 

Los usuarios tiene el derecho de solicitar  y Acceder en cualquier momento, el 

ejercicio de sus Derechos ARCO, consistente en la Rectificación, Cancelación y 

Oposición de sus datos personales, mediante el llenado de un formato de  

confidencialidad, el cual se encuentra disponible en las oficinas de la Comisión, o 

a través de la página web www.cdhcolima.org.mx o bien se podrán solicitar a 

través del correo electrónico a transparenciacdhec@gmail.com,  en donde deberá 

precisar el titular de estos derechos la acción que desea realizar sobre sus datos 

personales. 

 

http://www.cdhcolima.org.mx/
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COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

Durante el 2017 el Departamento de Comunicación Social desarrolló una serie de 

acciones con la finalidad de proporcionar a los medios de comunicación 

información exacta y oportuna de los contenidos y actividades que desarrolló la 

CDHEC. 

Para ello se valió de comunicados de prensa, atención personalizada a 

representantes de los medios y concertación de entrevistas institucionales.  

De igual forma con el propósito de sensibilizar a la población en general sobre la 

importancia de la defensa de los Derechos Humanos, esta área del Organismo 

difundió a través de la página web y redes sociales oficiales, programas, campañas 

y una serie de acciones que mostraron el quehacer institucional de la CDHEC.  

El Departamento de Comunicación Social a través del programa radiofónico 

“Voces con Sentido Humano”, producción en coordinación con el Instituto 

Colimense de Radio y Televisión, que se transmite todos los miércoles de 15:00 a 

16:00 horas por Conexión 98.1 FM; busca fortalecer el conocimiento que la 

sociedad tiene de la Comisión, promover la cultura de la legalidad, el valor de la 

denuncia y el respeto a la ley. 

En este programa radiofónico de difusión, se llevaron a cabo 48 transmisiones; 

con contenidos encausados en fortalecer a la CDHEC como Organismo rector en 

Derechos Humanos; promoción de los servicios que ofrece la institución, 

prevención de la violencia de género y trata de personas, así como la promoción 

de las garantías a los derechos fundamentales de los colimenses. 
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ATENCIÓN A LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN, SÍNTESIS INFORMATIVA Y 

MONITOREO DE MEDIOS 

 
 
Con el esquema integral de difusión se atendió a representantes de los medios de 

información, concertándose 93 entrevistas con personal de la CDHEC; 32 en 

periódicos, 27 en radio, 16 en televisión y 18 para medios digitales. 

En el 2017 se elaboraron 342 ediciones de la Síntesis Informativa y 579 reportes 

de monitoreo de los medios electrónicos (radio, televisión e Internet). 

De la información que surgió en los medios sobre el quehacer de la CDHEC se 

detectaron 370 notas, de ellas 263 en prensa escrita; y 107 notas publicadas 

en diversos portales noticiosos de internet. 

De este total de 370 (97 %) fueron publicaciones periodísticas favorables al 

trabajo que se desarrolla en la Comisión Estatal. 
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Difusión en Medios de Comunicación 

Prensa Digital 788 

Notas 370 

Prensa Escrita 263 

Radio 48 

Total 1421 

 

FUENTE: C.D.H.E.C. Tabla generada de la base de datos del Departamento Comunicación Social (2017). 

 

 

FUENTE: C.D.H.E.C. Gráfica generada de la base de datos del Departamento Comunicación Social (2017). 
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DIFUSIÓN A TRAVÉS DE REDES SOCIALES 

Durante el periodo que se informa, se alcanzó mayor presencia, interacción y 

capacidad de respuesta con personas usuarias de las plataformas digitales más 

populares en social media como Facebook y Twitter; esto se reflejó en un 

crecimiento sostenido en el número de seguidores a los perfiles institucionales. 

Los perfiles institucionales presentan un crecimiento continuo: en Facebook se 

llegó a 2,373 seguidores y la población usuaria de esta plataforma registró 

2,517 de impresiones (Like/me gusta) a los mensajes publicados por la 

Institución. 

 

CONFERENCIAS Y COMUNICADOS DE PRENSA 

 

Durante el periodo que se informa se emitieron 24 comunicados, en su mayoría 

apoyados con fotos, videos y audios.     
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A través del monitoreo de los medios informativos se atrajeron 21 quejas de 

posibles actos violatorios a los Derechos Humanos, los cuales fueron analizados 

como lo marca la Ley Orgánica de la Comisión en los artículos 19, referente a las 

atribuciones de Organismo; así como el artículo 24 que menciona la facultades y 

obligaciones del Visitador. 

Se dio cobertura informativa a 240 actos relacionados con la promoción, difusión, 

estudio, protección y defensa de los Derechos Humanos.   

En total, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Colima, a través del 

Departamento de Comunicación Social, realizó 1,373 acciones para la 

divulgación de la cultura de la legalidad y del respeto de los Derechos Humanos 

en la Entidad. 
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ANEXO I  

HECHOS PRESUNTAMENTE VIOLATORIOS 2017 

 

No. HECHOS PRESUNTAMENTE VIOLATORIOS TOTAL 

1 Detención Ilegal 85 

2 Derecho a la Legalidad 74 

3 Violación al Derecho  la Integridad y Seguridad Personal 73 

4 Violación al Derecho Humano de la niñez 34 

5 Abuso de autoridad  22 

6 Dilación en la Procuración de Justicia 20 

7 Derecho al Trato Digno 20 

8 Negativa al Derecho de Petición 19 

9 Tortura 17 

10 Derecho a la Salud 15 

11 Golpes 15 

12 Hostigamiento  14 

13 Inviolabilidad del Domicilio 13 

14 Negativa de Atención 12 

15 Violación al Derecho Humano a la Educación 8 

16 Prestación Indebida del Servicio Público 8 

17 Violación a los Derechos de los Reclusos o Internos 8 

18 Asunto Laboral 6 

19 Cateo y Visitas Domiciliarias ilegales 6 

20 Derecho a la Vida 6 

21 Lesiones 6 

22 Asunto Jurisdiccional 6 

23 Hostigamiento Laboral 6 

24 Amenazas 5 

25 Negligencia Médica 5 

26 Incomunicación 5 

27 Cobro Indebido 5 

28 Violación a los Derechos de los Adultos Mayores 5 

29 Desaparición Forzada o Involuntaria de Personas 4 

30 Intimidación 4 

31 Negativa al Derechos de Petición 5 

32 Derecho a un Ambiente Sano y Ecológicamente Equilibrado 4 

33 Discriminación 3 
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34 Libertad de Asociación 2 

35 Violación al Derecho Humano al Trabajo 2 

36 Dilación o Negativa Administrativa en el Proceso Judicial 1 

37 Irregular Integración de la Averiguación Previa 1 

38 Ejercicio Indebido de la Función Pública 1 

39 Abandono de Paciente 1 

40 Derecho a la Propiedad 1 

41 Robo 1 

42 Revelación Ilegal de Información Reservada 1 

43 Retención Ilegal 1 

Total 549 

 

Nota: el total de hechos señalados puede ser igual o mayor al número de quejas recibidas por este 

Organismo Protector de Derechos Humanos, dado a que una queja puede señalar dos o más hechos 

violatorios a sus derechos humanos. 
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ANEXO II 
AUTORIDADES PRESUNTAS RESPONSABLES 2017 

 
 

AUTORIDADES TOTAL 

1. PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO 177 

Ministerios Públicos 50 

Policías de Procuración de Justicia 121 

Centro de Justicia para la Mujer 3 

Procurador General 2 

Trabajo Social 1 

2. AYUNTAMIENTOS MUNICIPALES 141 

ARMERÍA 9 

Personal Administrativo 6 

Policía Municipal 2 

Presidente Municipal 1 

COLIMA 14 

Personal Administrativo 10 

Tránsito Municipal 4 

COMALA 8 

Policía Municipal 5 

Personal Administrativo 3 

COQUIMATLÁN 2 

Personal Administrativo 2 

CUAUHTÉMOC 11 

Personal Administrativo 7 

Policía Municipal 3 

Presidente Municipal 1 

IXTLAHUACÁN 3 

Personal del Ayuntamiento 2 

Policía Municipal 1 

MANZANILLO  19 

Personal Administrativo 12 

Policía Municipal 7 

MINATITLÁN 1 

Personal Administrativo 1 

TECOMÁN 30 

Policía Municipal 19 

Personal Administrativo 7 

Presidente Municipal 2 

Tránsito Municipal 1 

VILLA DE ÁLVAREZ 44 

Policía Municipal 36 

Personal Administrativo 8 
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3. SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO 74 

Policía Estatal 71 

Personal Administrativo 2 

Secretario de Seguridad Pública 1 

4. SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL ESTADO 48 

Personal Docente 35 

Personal Administrativo 12 

Secretario de Educación 1 

5. SECRETARÍA DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL DEL ESTADO 16 

Hospital Regional Universitario 5 

Personal Administrativo 7 

Centros de Salud   2 

Comisión Estatal para la Protección de Riesgos Sanitarios 1 

Centro Estatal Hemodiálisis 1 

6. DIRECCIONES GENERALES 16 

Dirección General de Prevención y Reinserción Social del Estado 12 

CERESO, Colima  10 

CERESO, Manzanillo  1 

Reclusorio Preventivo de Tecomán 1 

Dirección General de Defensoría Pública y Asesoría Jurídica 4 

7. OTRAS DEPENDENCIAS DE GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA, CON 
MENOR ÍNDICE DE SEÑALAMIENTOS 

 
16 
 

Gobernador Constitucional 5 

Secretaría General de Gobierno 4 

Secretaría de Planeación y Finanzas 3 

Secretaría de Desarrollo Social 1 

Secretaría de Fomento Económico 1 

Secretaría de Cultura 1 

Secretaría de Movilidad 1 

8. ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 11 

DIF, Estatal 7 

Personal administrativo 3 

Procuraduría para la protección de niñas, niños y 

adolescentes 
4 

Comisión Estatal de Conciliación y Arbitraje Médico 1 

Comisión Ejecutiva Estatal de Atención a Víctimas 1 

Universidad Tecnológica de Manzanillo  1 

Junta de Asistencia Privada 1 

9. ORGANISMOS DESCONCENTRADOS 10 

Comisión Intermunicipal de Agua Potable y Alcantarillado de 
Colima y Villa de Álvarez 

6 

Consejo Estatal contra las Adicciones 4 

10. INSTITUTOS 8 

Instituto para la Atención de Adultos en Plenitud 2 

Instituto Colimense de Radio y Televisión 2 

Instituto Colimense para la Discapacidad 1 

Instituto de Suelo Urbanización y Vivienda 1 
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Instituto Colimense de las Mujeres 1 

Instituto para el Medio ambiente y Desarrollo Sustentable 1 

11. H. SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO 9 

Juez Primero Penal, Colima 2 

Presidente del Supremo Tribunal 1 

Juez Segundo Penal, Colima 1 

Juez Primero Penal, Manzanillo 1 

Juez Segundo Penal, Manzanillo 1 

Juez Familiar de Villa de Álvarez 1 

Juez Primero Penal de Tecomán 1 

Juez Primero Mixto Civil, Mercantil y Familiar de Tecomán 1 

12. H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA 5 

Diputadas y Diputados 

O.S.A.F.I.G. 

4 

1 

13. ORGANISMO AUTÓNOMOS 4 

Universidad de Colima:  

Personal Administrativo 3 

Personal Docente 1 

14.  PARTICULARES 2 

Entre particulares 2 

15. AUTORIDADES CARÁCTER FEDERAL (QUEJAS TURNADAS A LA 
C.N.D.H.) 

37 

I.M.S.S. 10 

C.F.E. 6 

Personal de C.F.E.  5 

Termo Eléctrica de Manzanillo 1 

SE.DE.NA. 6 

SE.MAR. 3 

I.S.S.S.T.E. 3 

POLICÍA FEDERAL 2 

SE.DE.SOL. 2 

P.G.R. 1 

IN.FO.NA.VIT. 1 

S.C.T. 1 

TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO, XXXII.  1 

JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO 1 

Total 573 
 

FUENTE: C.D.H.E.C. información generada a través del Sistema de registro de Quejas (2017). 

 

Nota: el total de autoridades señaladas puede ser igual o mayor al número de quejas recibidas por 

este Organismo Protector de Derechos Humanos, dado a que una queja puede señalar dos o más 

autoridades como probables responsables. 
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ANEXO III 

PERSONAS ATENDIDAS EN EL 2017 CLASIFICADAS POR SEXO 

 

 

 

FUENTE: C.D.H.E.C. información generada a través del Sistema de registro de Quejas (2017). 
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ANEXO IV 

 
 

Recomendación: 01/2017 

Expediente: CDHEC/017/2016 
 

Derechos Humanos vulnerados: Libertad Personal, Dignidad Humana y 

Legalidad. 

Síntesis: El día 17 diecisiete de enero de 2016 dos mil dieciséis, la C. Q1, 

Diputada Federal, se encontraba acreditada como observadora electoral de la 
casilla ubicada en el Jardín de los Niños “José Salazar Cárdenas” en la calle 
Naranjos entre las calles Abel Corona y Manuel Ávila Camacho de la colonia 
Griselda Álvarez en Tecomán, Colima, en la elección extraordinaria para elegir 
Gobernador Constitucional para el Estado de Colima, cuando se enteró que 
elementos policiales realizaron la detención de tres hombres, uno de ellos que se 
ostentaba como representante general del partido Revolucionario Institucional, 
por lo que con el carácter de observadora se trasladó a las oficinas de la Dirección 
de Seguridad Pública y Policía Vial, la cual se ubica en la calle La Paz #170, de la 
Colonia la Floresta I, una vez en esa Dirección se identifica como Diputada Federal 
ante los elementos de Seguridad Pública del Municipio de Tecomán, Colima, y les 
muestra su credencial, y al momento de llegar con los detenido la diputada se 
acerca y les dice suéltenlos no se los lleven, y en ese momento una mujer policía 
la aseguró abrazándola con ambos brazos y alejándola unos metros del lugar en 
que eran trasladados los detenidos, sin respetar el fuero constitucional que le 
protege, además un sujeto que se encontraba presente y que fue identificado 
como funcionario municipal, le gritó “me vale madre aquí estas en nuestro 
terreno y se chinga, así como lo oye”, en esos actos, se vulneraron los Derechos 
Humanos de los citados agraviados. Por lo cual se emitieron las siguientes 
RECOMENDACIONES al:  
 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL H. AYUNTAMIENTO  

DE TECOMÁN, COLIMA. 

 

PRIMERA: Se deberá iniciar el procedimiento de investigación 
correspondiente para que se determinen las responsabilidades administrativas o 
judiciales según resulte, procurando que sea con perspectiva de género, en contra 
de los elementos de la Dirección de Seguridad Pública, Seguridad Vial y Protección 
Civil del municipio de Tecomán, Colima, AR6, AR7, AR8 y AR4, así como del C. 
AR19, en ese entonces, Secretario Particular del Presidente Municipal de Tecomán 
y hoy Director de Desarrollo Social y Humano, Atención y Participación Ciudadana, 
como medida de satisfacción por la violación a los Derechos Humanos a la 
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LIBERTAD PERSONAL, DIGNIDAD HUMANA y LEGALIDAD en agravio de Q1, así como 
de los CC. C2, C3 y C4, a consecuencia de la inapropiada e ilegítima actuación de 
los servidores públicos a su cargo, conforme a lo establecido en la presente 
Recomendación y a la Ley para la Protección de Víctimas en el Estado de Colima; 
además, se envíen a esta Comisión las constancias con que se acredite su 
cumplimiento. 

 
SEGUNDA: Se diseñe e imparta un programa integral de capacitación y 

formación, dirigido a policías y demás personal a cargo de la Dirección de 
Seguridad Pública, Seguridad Vial y Protección Civil del municipio de Tecomán, 
Colima, así como al resto del personal municipal sin que falte el Director de 
Desarrollo Social y Humano, Atención y Participación Ciudadana, en los que se 
incluyan temas relativos a la incorporación de la perspectiva de género en la 
seguridad pública y ciudadana, asa como en materia de Derechos Humanos; 
prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres; y 
prevención y eliminación de la discriminación de género, la libertad personal y la 
legalidad de sus actuaciones, en particular cuando se celebren elecciones que es 
lo que les está permitido llevar a cabo,  hecho lo anterior se remitan a esta 
Comisión las constancias con las que se acredite su cumplimiento. 

 
TERCERA. - Se diseñe los Protocolos de Actuación para la Detención de 

Personas desde la perspectiva de Derechos Humanos y de género, con la finalidad 
de resguardar la dignidad humana, eliminar actos de discriminación y violencia 
contra las mujeres, dirigido a policías y demás personal a cargo de la Dirección de 
Seguridad Pública, Seguridad Vial y Protección Civil del municipio de Tecomán, 
Colima. 

 
CUARTA: Se ordena que se haga cargo de la reparación del daño moral 

causado a la C. Q1 por la violación a sus Derechos Humanos, para tal efecto, este 
Organismo estatal informará y dará vista de lo conducente para inscribir a la 
agraviada de referencia en el Registro Estatal de Víctimas, cuyo funcionamiento 
corre a cargo de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas del Estado de 
Colima, a fin de que tenga acceso al fondo estatal, previsto en la aludida Ley 
Estatal.  

 

 

 

Recomendación 02/2017 

Expediente: CDHEC/027/2016 

Derechos Humanos vulnerados: Derecho a la Legalidad y Violación al Trato 

Digno 
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Síntesis: En fecha 05 de septiembre del 2014 tomó protesta la quejosa como 

Presidenta por dos años de la mesa directiva de padres de familia de la escuela 
Secundaria General Federal Enrique Corona Morfín T. M.; misma que manifiesta 
estar recibiendo hostigamiento, malos tratos y abuso de autoridad por parte del 
Director de la escuela antes mencionada, así como acusación de malos manejos 
financieros como presidenta de la mesa directiva de la cual es representante. Por 
lo que una vez demostradas las violaciones a los Derechos Humanos mencionados 
se RECOMENDÓ al: 

SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEL ESTADO 

PRIMERA: Se recomienda al AR1, Secretario de Educación del Estado de 
Colima, instruya a quien corresponda para que se instaure un Procedimiento 
Administrativo en contra del Profesor AR5, Director de la Escuela Secundaria XXXX 
“XXX XXX XXXX” y se le sancione conforme a derecho corresponda. Remitiendo a 
este Organismo Estatal pruebas de su cumplimiento.  

 
SEGUNDA: Instruya al Profesor AR5 Director de la Escuela Secundaria XXX 

“XXXX XXX XXX XXX”, convoque a una Reunión de Padres de Familia y en presencia 
de la C. Q1, se le reconozca como Presidenta de la Sociedad de Padres de Familia, 
remitiendo las constancias que acrediten su cumplimiento.  

 
TERCERA: De igual forma se le ofrezca una disculpa, por la forma en que 

se atentó contra su dignidad personal al exhibirla ante la Comunidad Escolar de la 
Escuela Secundaria XXX “XXXXXX XXX XXX” y la sociedad colimense al permitir la 
colocación y permanencia de las mantas dentro y fuera de la Escuela aludida. 
Remitiendo las constancias que acrediten su cumplimiento.  

 
CUARTA: Ordene a quien corresponda a efecto de que se realice la 

inscripción en el Registro Estatal de Víctimas, dependiente de la Comisión 
Ejecutiva Estatal de Atención a Víctimas a la C. Q1 a efecto de que tenga acceso 
a los derechos y beneficios previstos en la Ley para la Protección de Víctimas en 
el Estado de Colima. Remitiendo las constancias que acrediten su cumplimiento.  

 
QUINTA: Se Recomienda que, por medio de la Secretaría de Salud en el 

Estado de Colima, se le brinde a la C. Q1, atención psicológica por el tiempo que 
se requiera y remita las constancias que acrediten su cumplimiento.  

 
SEXTA: Instruir a quien corresponda para que se impartan cursos en materia 

de Derechos Humanos al personal Directivo, Administrativo y Docente, de la 
escuela XXXX XXXX “XXX XXXX XXX “con la asistencia de los Padres de Familia 
adquiriendo así los conocimientos necesarios sobre Derechos Humanos a la 
Legalidad y al Trato Digno, así como los deberes y derechos de las Asociaciones de 
Padres de Familia. Remitiendo a este Organismo Estatal las constancias con las 
que se acredite su cumplimiento.    
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Recomendación 03/2017 

Expedientes: CDHEC/366/2016 

Derechos Humanos vulnerados: Derecho a la Legalidad  

 

Síntesis: el agraviado se queja de la Comisión de Atención de Víctimas del 

Estado por no darle los apoyos provisionales, que la ley para la protección de 
Victimas del Estado enmarca, y de la Secretaría de Finanzas del Estado de Colima 
por tener personal que funge con parcialidad y falto de honradez 
RECOMENDÁNDOSE a las siguientes autoridades:  

DIRECTORA GENERAL DE LA COMISIÓN EJECUTIVA ESTATAL DE ATENCIÓN A 
VÍCTIMAS COLIMA 

 
PRIMERA: Se recomienda a la C. LICENCIADA AR1, Directora General de la 

Comisión Ejecutiva Estatal de Atención a Víctimas, instruya a quien corresponda 
a fin de que se tomen las medidas necesarias para la reparación del daño que se 
encuentra pendiente de cumplir al C. Q1, a su cónyuge e hijos por las ayudas 
económicas y de desarrollo. Así como los tratamientos terapéuticos que sean 
necesarios para la recuperación de la salud física y psíquica de las víctimas, de 
acuerdo a lo señalado en la Ley para la Protección de Víctimas en el Estado de 
Colima, enviando a esta Comisión las constancias con que se acredite su 
cumplimiento.  

 
SEGUNDA: Se ordene a quien corresponda para que remita a esta Comisión 

de Derechos Humanos del Estado de Colima, copia certificada del documento en 
el que se haga constar que el C. Q1, ha sido inscrito en el Registro Estatal de 
Víctimas, conforme a lo establecido en la Ley Estatal de Víctimas. Enviando a esta 
Comisión las constancias con que se acredite su cumplimiento.  

 
 TERCERA: En atención a la garantía de no repetición, se implementen las 

medidas que sean necesarias a fin de evitar que las víctimas vuelvan a ser objeto 
de hechos violatorios de Derechos Humanos, contribuir a su prevención y evitar la 
repetición de actos de la misma naturaleza. Por ello, esta Comisión considera 
necesario se instruya a quien corresponda, a fin de que se impartan cursos en 
materia de Derechos Humanos a los servidores públicos de la Comisión Ejecutiva 
Estatal de Atención a Víctimas del Estado de Colima, en los que se incluyan temas 
relativos a las medidas de ayuda para las víctimas y en general sobre el sistema 
para la protección de las víctimas en el Estado de Colima y el derecho a la 
legalidad de sus actuaciones, con el objetivo de que los servidores públicos 
involucrados puedan desempeñar sus funciones de manera correcta, oportuna y 
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efectiva. Enviando a esta Comisión las constancias con que se acredite su 
cumplimiento. 

 
 CUARTA: Con fundamento en las facultades que le otorga el artículo 

82 fracciones I, II, III, X, XV, XVI y XVII, proponga a la Comisión Ejecutiva Estatal 
de Atención a Víctimas, realizar las gestiones correspondientes como le faculta el 
artículo 83 fracciones XII y XIII, para que con sustento en estas responsabilidades 
creen los mecanismos e incentivos para nutrir de recursos el fondo estatal para el 
auxilio de las víctimas, especialmente en las ayudas económicas, se hagan los 
planteamientos en la elaboración del anteproyecto de presupuesto para el año 
próximo, se asigne aquel que le permita hacer frente a dichos compromisos 
legales. 

 
SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS DE  

GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA. 
 

PRIMERA: Se recomienda al C. P. AR2 Secretario de Planeación y Finanzas 
del Gobierno del Estado a efecto de que exhorte a todo el personal del área 
jurídica, a que en el desempeño de sus responsabilidades se conduzca con 
legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia y se abstenga de fungir 
como abogados particulares en aquellos casos en que exista conflicto de intereses 
y sea incompatible con las responsabilidades que como funcionario público deben 
observar. Remitiendo a esta Comisión las constancias con que se acredite su 
cumplimiento. 

 

 
 

Recomendación: 04/2017 

Expediente: CDHEC/172/2016 

Derecho Humanos vulnerados: Derecho a la Libertad, Integridad y Seguridad 

Personal 

 

Síntesis: el quejoso se duele del trato prepotente que recibió por parte de los 
Policías Municipales de Minatitlán Colima, al momento de su detención, ya que 
sin motivo alguno estos agentes procedieron a detenerlo, por lo que se emitieron 
las siguientes RECOMENDACIONES al: 
 

PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
MINATITLÁN, COLIMA 

 
PRIMERA: Instruya a quien corresponda, para que se inicie procedimiento 

de investigación contra quienes resulten responsables en los hechos de la presente 



 

 102 

Recomendación; y se informe a este Organismo las determinaciones que en su 
momento se emitan.  

 
SEGUNDA: Se diseñe e imparta a los Policías a su cargo, un curso integral 

de capacitación y formación en materia de Derechos Humanos, que incluya el 
acatamiento de las disposiciones jurídicas vinculadas con la protección a la 
dignidad, integridad y seguridad personal de los detenidos, cuando éstos se 
encuentren bajo su resguardo, hecho lo cual se remitan a esta Comisión las 
constancias con que se acredite su cumplimiento. 

 
TERCERA: Se instruya a quien corresponda para que se repare de manera 

integral el daño ocasionado al ciudadano Q1, como consecuencia de la actividad 
irregular de los servidores públicos, en los términos de la presente Recomendación 
y la Ley para la Protección de Víctimas en el Estado de Colima; y se envíen a esta 
Comisión las constancias con que se acredite su cumplimiento. 
 

 

 

Recomendación 05/2017 

Expedientes: CDHEC/202/2017 

Derechos Humanos vulnerados: Derecho a la Libertad (Detención Ilegal) 

 

Síntesis: En fecha 08 de junio del 2017 la C. Q1, presentó queja ante este 

Organismo Estatal por haber sido detenida sin justificación alguna por elementos 
de la Policía Estatal Preventiva el día 17 de junio de 2017, cuando se encontraba 
aproximadamente siendo las 20:00 horas en el jardín de la colonia San Pablo Sur 
en esta ciudad de Colima, con sus amigos quienes estaban tranquilamente 
tomándose unas cervezas, pero ella no ingería ninguna bebida embriagante o 
sustancia ilícita., RECOMENDÁNDOSE al:  

SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 
 

PRIMERA: En la presente resolución quedó plenamente demostrada la 
violación al Derecho a la LIBERTAD (Detención Ilegal) en agravio de Q1 , por lo 
que se recomienda al C. AR1, Secretario de Seguridad Pública del Estado de 
Colima, ordene a quien corresponda para que se inicie el procedimiento de 
investigación que proceda para que se determine las responsabilidades 
administrativas o judiciales según resulte, de los Policías adscritos a la Dirección 
General de la Policía Estatal Preventiva que llevaron al cabo la detención de la 
quejosa mencionada. Hecho lo anterior se remitan las pruebas del cumplimiento 
a esta Comisión de Derechos Humanos. 
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SEGUNDA: Se instruya a quien corresponda para que se repare de manera 
integral el daño ocasionado a la C. Q1, como consecuencia de la actividad irregular 
de los servidores públicos, en los términos de la presente Recomendación y la Ley 
para la Protección de Víctimas en el Estado de Colima, y se envíen a esta Comisión 
las constancias con que se acredite su cumplimiento. 

 
TERCERA: Se recomienda al C. MTRO. AR1, Secretario de Seguridad Pública 

del Estado del Colima, instruya a quien corresponda para que se imparta a los 
Policías adscritos a la Dirección General de la Policía Estatal Preventiva, cursos de 
capacitación en materia de Derechos Humanos enfocados en las Detenciones 
Ilegales y Arbitrarias, fomentando así la cultura de la legalidad y el respeto a los 
Derechos Humanos. Remitiendo a este Organismo Estatal las constancias que 
acrediten su cumplimiento. 

 

 

 

Recomendación 06/2017 

Expedientes: CDHEC/677/2014 

Derechos Humanos vulnerados: Legalidad, Detención Ilegal  

 

Síntesis: En fecha 31 de julio del 2017, el C. Q1, presenta queja ante este 

Organismo Estatal en virtud de que elementos de la Procuraduría General de 
Justicia del Estado, Policía Estatal y Policías Municipales de Villa de Álvarez, en 
repetidas ocasiones lo han detenido sin motivo aparente o documento idóneo para 
realizar la detención, violando sus Derechos Humanos e incurriendo en una 
detención ilegal, por lo que se emitieron las siguientes RECOMENDACIONES al: 
 

PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE COLIMA 
 

PRIMERA: Tomando en cuenta lo actuado en este expediente de queja, 
realice las investigaciones oficiales tendentes a esclarecer y sancionar la 
actuación de quienes en la fecha en que ocurrieron los hechos, se desempeñaban 
como Agentes de la Policía de Procuración de Justicia, así como quien o quienes 
resulten responsables. Ordenando, en su caso, el inicio de un Procedimiento 
Administrativo de Responsabilidad, en contra de estos, por su responsabilidad en 
la comisión de actos violatorios de Derechos Humanos consistentes en una 
Detención Ilegal, cometidos en agravio del hoy quejoso, en los términos referidos 
en el apartado de observaciones de esta recomendación; a fin de que se apliquen 
las sanciones correctivas que conforme a derecho correspondan, enviando a esta 
Comisión de Derechos Humanos las constancias con las que se acredite su 
cumplimiento. 
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SEGUNDA. - Instruir a quien corresponda para que se impartan a los 
Servidores Públicos de la Policía de Procuración de Justicia en el Estado, cursos 
de capacitación en materia de Derechos Humanos, enfocado en las detenciones 
ilegales y arbitrarias y se remitan a esta Comisión las constancias con las que se 
acredite su cumplimiento. 

 
TERCERA. - Se instruya a quien corresponda para que se repare de manera 

integral el daño ocasionado al C. Q1, como consecuencia de la actividad irregular 
de los servidores públicos, en los términos de la presente Recomendación y la Ley 
para la Protección de Víctimas en el Estado de Colima, y se envíen a esta Comisión 
las constancias con que se acredite su cumplimiento. 

 

PRESIDENTA DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE VILLA DE 

ÁLVAREZ COLIMA Y DIRECTOR DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

 

PRIMERA: Tomando en cuenta lo actuado en este expediente de queja, 
realice las investigaciones oficiales tendentes a esclarecer y sancionar la 
actuación de quienes en la fecha en que ocurrieron los hechos, se desempeñaban 
como Agentes de la Policía de Seguridad Pública Tránsito y Vialidad del Municipio 
de Villa de Álvarez, Colima, que trasladaron al ahora quejoso a los separos de esa 
Dirección. Ordenando, en su caso, el inicio de un Procedimiento Administrativo de 
Responsabilidad, en contra de estos, por su responsabilidad en la comisión de 
actos violatorios de Derechos Humanos, cometidos en agravio del C. Q1Raúl Pinedo 
Hernández, en los términos referidos en el apartado de observaciones de esta 
recomendación; a fin de que se apliquen las sanciones correctivas que conforme 
a derecho correspondan, enviando a esta Comisión de Derechos Humanos las 
constancias con las que se acredite su cumplimiento. 

 
SEGUNDA. - Instruir a quien corresponda para que se impartan a los Policías 

de Seguridad Publica, tránsito y Vialidad de ese municipio, cursos de capacitación 
en materia de Derechos Humanos, enfocado en las detenciones ilegales y 
arbitrarias y se remitan a esta Comisión las constancias con las que se acredite su 
cumplimiento. 

 
TERCERA. - Se instruya a quien corresponda para que se repare de manera 

integral el daño ocasionado al C. Q1, como consecuencia de la actividad irregular 
de los servidores públicos, en los términos de la presente Recomendación y la Ley 
para la Protección de Víctimas en el Estado de Colima, y se envíen a esta Comisión 
las constancias con que se acredite su cumplimiento. 
 

 

Recomendación 07/2017 

Expedientes: CDHEC/647/2014 
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Derechos Humanos vulnerados: Integridad y Seguridad Personal e Inviolabilidad 

del Domicilio   

 

Síntesis: La quejosa se duele que en fecha 15 quince de septiembre de 2014 dos 

mil catorce, se encontraba en su domicilio junto con sus familiares cuando varios 
elementos de la Policía Auxiliar Adscritos a la Comisaría Ejidal de Suchitlán, con 
apoyo de los Policías Municipales de Comala, Colima, y Policías de Procuración de 
Justicia, ingresaron a su casa sin orden judicial y comenzaron a hacer destrozos 
en la vivienda, golpearon a todos y se llevaron detenidos a sus hijos A1 y A2, 
RECOMENDÁNDOSE al:  

 

PRESIDENTE DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL Y TRÁNSITO Y VIALIDAD 
DEL MUNICIPIO DE COMALA, COLIMA. 

 
PRIMERA: Con fundamento en lo establecido por el numeral 1, párrafo 

primero, segundo y tercero de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, gire instrucciones expresas al Director de Seguridad Pública y Vialidad 
a efecto de que los policías a su cargo se abstengan de realizar detenciones en 
propiedad privada sin contar con orden judicial u autorización del propietario, 
protegiendo en todo momento la integridad y seguridad personal de los detenidos 
o cualquier otro ciudadano. 

 
 SEGUNDA: Se instruya a quien corresponda para que se repare de manera 
integral el daño ocasionado a la quejosa y agraviados como consecuencia de la 
actividad irregular de los servidores públicos, en los términos de la presente 
Recomendación y la Ley para la Protección de Víctimas en el Estado de Colima, y 
se envíen a esta Comisión las constancias con que se acredite su cumplimiento. 
 
          TERCERA: Se lleven a cabo cursos de capacitación a los policías 
pertenecientes a la Dirección de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad del 
Municipio de Comala y de la Comisaría de Suchitlán, por parte del personal de esta 
Comisión de Derechos Humanos del Estado de Colima, a efecto de que: 

a) Eviten realizar detenciones en propiedades privadas cuando no tengan 
orden judicial ni sean autorizados por el propietario del domicilio. 

b) Eviten hacer mal de uso de las armas de fuego.  
c) Protejan los Derechos Humanos a la integridad personal y trato digno de 

las personas detenidas. 
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ANEXO V 
AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL 

 
 

La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Colima, por sus siglas 
CDHEC,  con domicilio ubicado en calle Santos Degollado número 79, Zona Centro 
de esta Ciudad de Colima, Colima, C. P. 28000,  que por motivos de su 
competencia y facultades recoge de los particulares, de terceros o de autoridades 
relacionadas con las funciones de esta, es el responsable del uso y protección de 
sus datos personales conforme a lo dispuesto en el artículo 6 fracciones II y III, 16, 
párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  
Artículo 1 Bis de la Constitución Política del Estado de Colima; 3 fracción II, 20, 
21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28 de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados; 27, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; así como por los arábigos 3 fracción IV y 4 fracción IX, de la 
Ley de Protección de Datos Personales, ambas del Estado de Colima; y al respecto 
le informo lo siguiente:  

 
Por datos personales se entenderá aquellos inherentes a una persona física 

identificada o identificable, y por datos personales sensibles, los que coadyuven 
a la identificación de esta, y que por su relación pongan en grave riesgo su 
integridad, su paz y vulneren sus derechos 

 
Los datos personales que serán sometidos a tratamiento son: nombre, 

domicilio particular, teléfono particular, teléfono celular particular, correo 
electrónico particular, edad, estado civil, fecha de nacimiento, firma, fotos, 
Registro Federal de Contribuyentes, sexo, nombre de familiares, dependientes o 
beneficiarios, trayectoria educativa, trabajo actual, ingresos y egresos, 
información derivada de resoluciones judiciales o administrativas, que incidan en 
la esfera jurídica de la persona; referencias personales y los datos sensibles como 
origen racial o étnico, tipo de sangre, lugar de nacimiento, nacionalidad, historial 
clínico, creencias religiosas, señas particulares, huella digital, afiliación sindical 
y opiniones políticas, los cuales se utilizarán exclusivamente para los servicios que 
presta la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Colima (CDHEC), como son: 
integración de quejas y sus investigaciones que tiendan a esclarecer presuntas 
violaciones de derechos humanos, capacitación, trámites administrativos y 
solicitud de información. No se utilizarán para fines adicionales que no sean 
necesarios, ni hayan dado origen a la relación jurídica con él sujeto obligado. 
 

No obstante lo anterior, si  desea hacer uso del ejercicio de sus Derechos 
de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición, por sus siglas ARCO, respecto 
de sus datos personales, usted puede requerir el formato de solicitud de 
derechos ARCO, el cual se encuentra disponible en las instalaciones de esta 
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Comisión, o a través del medio digital que podrá localizar en la página de internet 
http://cdhcolima.org.mx/, en donde expondrá el uso  específico que desea para 
el tratamiento de sus datos personales.  

 
Cuando se trate de datos acerca de personas que no tengan capacidad de 

ejercicio, podrá solicitarla quien ejerza sobre él la patria potestad o tenga la 
representación legal. La Comisión deberá requerir al solicitante el documento 
original idóneo para demostrar su personalidad. 

 
Se informará puntualmente sobre los cambios que pueda sufrir el presente 

aviso de privacidad, como resultado de modificaciones del marco normativo en la 
materia, en su página de Internet http://cdhcolima.org.mx/. 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://cdhcolima.org.mx/
http://cdhcolima.org.mx/
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                         AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO                                                                                            

 

La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Colima, es el responsable del 

uso y protección de sus datos personales que le sean recabados durante el trámite 

correspondiente, enumero los siguientes: nombre, domicilio particular, teléfono 

particular, teléfono celular particular, correo electrónico particular, edad, estado civil, 

fecha de nacimiento, firma, fotos, Registro Federal de Contribuyentes, sexo, género, 

nombre de familiares, dependientes o beneficiarios, trayectoria educativa, trabajo 

actual, ingresos y egresos, información derivada de resoluciones judiciales o 

administrativas, que incidan en la esfera jurídica de la persona; referencias personales 

y los datos sensibles como origen racial o étnico, tipo de sangre, lugar de nacimiento, 

nacionalidad, historial clínico, creencias religiosas, señas particulares, huella dactilar, 

afiliación sindical y opiniones políticas; los cuales se utilizarán exclusivamente para 

los servicios que presta la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Colima 

(CDHEC), como son: la integración de quejas y sus investigaciones que tiendan a 

esclarecer presuntas violaciones de derechos humanos, capacitación, trámites 

administrativos y solicitud de información.  

 

       No obstante, en cualquier momento, Usted, podrá hacer uso del ejercicio de sus 

Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición, por sus siglas ARCO, y  

determinar  el uso  específico que desea para el tratamiento de sus datos personales.  

 

       Para consultar el aviso de privacidad integral, podrá realizarlo de forma digital, a 

través de la página http://cdhcolima.org.mx/transparencia/, o previa solicitud de su 

formato impreso, que le será proporcionado de manera gratuita. 

 

     Otorgo mi consentimiento para que mis datos personales sean tratados conforme a lo 

señalado en el presente aviso de privacidad. 

 

 

 Nombre y rúbrica del titular 

 

http://cdhcolima.org.mx/transparencia/
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